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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

06006152

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Economía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 606804207

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 18 de febrero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Economía por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Economía Pública

Mención en Economía Regional

Mención en Análisis Económico

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Economía Pública 24.

Mención en Economía Regional 24.

Mención en Análisis Económico 24.

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06006152 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT3 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua extranjera

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT6 - Capacidad para trabajar en entornos dinámicos y diversos (multicultural y/o multidisciplinar

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT13 - Respecto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT15 - Habilidad en las relaciones personales

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Compromiso con la calidad

CT18 - Creatividad e iniciativa

CT19 - Liderazgo

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE19 - Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la Economía.

CE1 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la microeconomía.

CE2 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la macroeconomía.

CE3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía del sector público.

CE4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas.

CE5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la estadística.

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la econometría.

CE7 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía española.

CE8 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía internacional.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía regional y urbana.

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del desarrollo regional.

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las políticas públicas, territoriales y sectoriales.

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la historia económica.

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía de la empresa.

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del derecho.

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la sociología.

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía financiera.

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la contabilidad.

CE18 - Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales que contengan vocabulario y expresiones
del campo de la economía.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Número de plazas de nuevo ingreso a partir del curso académico 2022-2023: 120.

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
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o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
l) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración en relación con al-
guno de los estudios oficiales de Grado ofertados por la UEx.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de Grado solicitado. Es-
tos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso
- Valoración de las solicitudes
2.1.- Primera fase: valoración de los méritos
Actividades valorables: experiencia laboral y profesional desarrollada en el ámbito de la titulación solicitada por el estudiante. Para el establecimiento
de la relación concreta entre Titulación y el ámbito de la experiencia laboral y profesional relacionado con la misma, se tendrá en cuenta lo aprobado
por cada Junta de Centro. Los Centros procederán a incluir dicho acuerdo, junto con los criterios establecidos en este apartado 2, en la memoria del
plan de estudios verificado, tal y como establece el artículo 36.4 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condicio-
nes para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.
Puntuación: 1 punto por año durante los primeros cinco años; los sucesivos años se puntuarán con 0¿01 por mes acreditado.
Acreditación: contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de períodos de cotización a la Seguridad Social o mutualidad correspon-
diente.
2.2.- Segunda fase: entrevista personal
En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO / NO APTO, no pudiendo ser calificados APTOS aquellos solicitantes que no hayan obtenido
una calificación mínima de 5 puntos en la Primera Fase de valoración de méritos.
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, calificada de 0 a 10, siempre y cuando el
resultado de la fase de entrevista haya sido calificado como apto.
LISTA DE ACTIVIDADES PROFESIONALES RELACIONADAS CON LA TITULACIÓN:
1.1. ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS
1.1.1. Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.1.1.1. Intermediación monetaria
1.1.1.1.1. Banco Central
1.1.1.1.2. Otra intermediación monetaria
1.1.1.2. Actividades de las sociedades holding
1.1.1.3. Inversión colectiva, fondos y entidades financieras similares
1.1.1.4. Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.1.1.4.1. Arrendamiento financiero
1.1.1.4.2. Otras actividades crediticias
1.1.1.4.3. Otros servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.1.2. Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria
1.1.2.1. Seguros
1.1.2.1.1. Seguros de vida
1.1.2.1.2. Seguros distintos de los seguros de vida
1.1.2.2. Reaseguros
1.1.2.3. Fondos de pensiones
1.1.3. Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros
1.1.3.1. Actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
1.1.3.1.1. Administración de mercados financieros
1.1.3.1.2. Actividades de intermediación en operaciones con valores y otros activos
1.1.3.1.3. Otras actividades auxiliares a los servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones.
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1.1.3.2. Actividades auxiliares a seguros y fondos de pensiones
1.1.3.2.1. Evaluación de riesgos y daños
1.1.3.3. Actividades de gestión de fondos
1.2. ACTIVIDADES INMOBILIARIAS
1.2.1. Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria
1.3. ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
1.3.1. Actividades jurídicas y de contabilidad
1.3.1.1. Actividades jurídicas
1.3.1.2. Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal
1.3.2. Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión empresarial
1.3.2.1. Actividades de las sedes centrales
1.3.2.2. Actividades de consultoría de gestión empresarial
1.3.2.2.1. Relaciones públicas y comunicación
1.3.2.2.2. Otras actividades de consultoría de gestión empresarial
1.3.3. Investigación y desarrollo
1.3.3.1. Investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas
1.3.3.1.1. Investigación y desarrollo experimental en biotecnología
1.3.3.1.2. Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y técnicas
1.3.3.2. Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y humanidades
1.3.4. Publicidad y estudios de mercado
1.3.4.1. Publicidad
1.3.4.1.1. Agencias de publicidad
1.3.4.1.2. Servicios de representación de medios de comunicación
1.3.4.2. Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión pública
1.4. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS AUXILIARES
1.4.1. Actividades relacionadas con el empleo
1.4.1.1. Actividades de las agencias de colocación
1.4.1.2. Actividades de las empresas de trabajo temporal
1.4.1.3. Otra provisión de recursos humanos
1.4.2. Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
1.4.2.1. Actividades de agencias de viajes y operadores turísticos
1.4.2.1.1. Actividades de las agencias de viajes
1.4.2.1.2. Actividades de los operadores turísticos
1.4.2.2. Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
1.4.3. Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas
1.4.3.1. Actividades administrativas y auxiliares de oficina
1.4.3.1.1. Servicios administrativos combinados
1.4.3.1.2. Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina
1.4.3.2. Actividades de los centros de llamadas
1.4.3.3. Organización de convenciones y ferias de muestras
1.4.3.4. Actividades de apoyo a las empresas
1.4.3.4.1. Actividades de las agencias de cobros y de información comercial
1.4.3.4.2. Actividades de envasado y empaquetado
1.4.3.4.3. Otras actividades de apoyo a las empresas
1.5. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA
1.5.1. Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria
1.5.1.1. Administración Pública y de la política económica y social
1.5.1.1.1. Actividades generales de la Administración Pública
1.5.1.1.2. Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros servicios sociales, excepto Seguridad Social
1.5.1.1.3. Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor eficiencia
1.5.1.2. Prestación de servicios a la comunidad en general
1.5.1.2.1. Asuntos exteriores
1.5.1.2.2. Defensa
1.5.1.2.3. Justicia
1.5.1.2.4. Orden público y seguridad
1.5.1.2.5. Protección civil
1.5.1.3. Seguridad Social obligatoria
1.6. OTROS SERVICIOS
1.6.1. Actividades asociativas
1.6.1.1. Actividades de organizaciones empresariales, profesionales y patronales
1.6.1.1.1. Actividades de organizaciones empresariales y patronales
1.6.1.1.2. Actividades de organizaciones profesionales
1.6.1.2. Actividades sindicales
1.6.1.3. Otras actividades asociativas
1.6.1.3.1. Actividades de organizaciones religiosas
1.6.1.3.2. Actividades de organizaciones políticas
1.6.1.3.3. Otras actividades asociativas

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva
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1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en desa-
rrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la idoneidad de los reconocimientos de créditos,
atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.

El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales,
deportivas, de representación estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la uni-
versidad deberá equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como máximo,
se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía.

Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias se en-
cuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-fpuex.html

Ciclo formativo de Técnico Superior de Administración y Finanzas - CFGS Administración y Finanzas (LOGSE)

Módulo profesional del Ciclo Asignatura del Grado para reconocer

Gestión financiera (160 horas) Matemáticas financieras para economistas (Optativa) 6 ECTS

Contabilidad y Fiscalidad (290 horas) Introducción a la Contabilidad (Formación Básica) 6 ECTS

Ciclo formativo de Técnico Superior de Administración y Finanzas - CFGS Administración y Finanzas (LOE)

Módulo profesional del Ciclo Asignatura del Grado para reconocer

Gestión financiera (65 horas) Matemáticas financieras para economistas (Optativa) 6 ECTS

Contabilidad y Fiscalidad (65 horas) Introducción a la Contabilidad (Formación Básica) 6 ECTS

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición Teórica. Clase magistral con apoyo de pizarra y presentaciones en pantalla.Se desarrollan habitualmente en modalidad
de grupo grande

Exposición Práctica. Exposición-presentación de un caso, ejemplos y ejercicios prácticos. Se resuelven problemas y se interpretan
y discuten las aplicaciones económicas. Se desarrollan habitualmente en grupo grande pero en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

Actividades Prácticas Presenciales. Actividades presenciales de aplicación y profundización de conocimientos. Se desarrollan a
través del análisis, interpretación y resolución de casos prácticos, resolución de problemas, elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica o entrenamiento de destrezas (incluyendo el manejo de programas informáticos). Pueden
desarrollarse en modalidad de grupo grande o, preferentemente, en seminario.

Tutoría. Atención a los estudiantes para un adecuado seguimiento de los problemas académicos y dudas del alumno así como para
la supervisión de algunas actividades no presenciales como trabajos dirigidos. Se desarrollan en una modalidad organizativa de
entrevista individual o grupo pequeño.

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias para la adquisición de conocimientos y competencias entre ellas lecturas especializadas,
búsqueda e interpretación de datos e información relevante, realización de ejercicios, informes o trabajos y preparación de
exposiciones y exámenes. Se desarrollan de manera no presencial, bien de manera individual o grupal, utilizando todo tipo de
recursos incluido el campus virtual.

Actividad de Evaluación. Actividades de autoevaluación, exámenes escritos finales o parciales y revisión de exámenes.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final

Examen parcial

Asistencia a clase

Actividades presenciales en clase

Actividades no presenciales

Realización y exposición de trabajos

Actividades extras (con el propósito de mejorar la calificación final)

5.5 NIVEL 1: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer y comprender conocimientos en un área de estudio.

Aplicar los conocimientos a la práctica y resolver problemas específicos dentro de su área con ayuda de las TIC.

Saber trabajar de forma autónoma y en grupo.

Emitir juicios críticos que incluyan una reflexión y un compromiso con la calidad.

Buscar, transmitir y gestionar información, ideas, e identificar problemas y soluciones.

Presentar suficiente autonomía para cursar estudios posteriores satisfactoriamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y análisis del Plan General de Contabilidad. Principios contables. Los grupos de cuentas del P.G.C. Normas de valoración. Las Cuentas Anua-
les.

Introducción al estudio de las Organizaciones. Empresa y empresario. Empresa como organización. Dirección empresarial y procesos de decisión.
Subsistemas que componen la organización. Dirección de recursos humanos. Decisiones óptimas de inversión y financiación en la empresa. Dirección
de operaciones en la empresa. Dirección de marketing. Estructura y diseño.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana
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CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT15 - Habilidad en las relaciones personales

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

66 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

40 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

180 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 30.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A partir del conocimiento y comprensión de los principios y conceptos fundamentales de la Estadística como instrumento para medir hechos económi-
cos y sociales, el alumno podrá interpretar y valorar con espíritu crítico los resultados obtenidos del análisis de la información así como desarrollar ha-
bilidades en el manejo de herramientas informáticas y de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito estadístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Estadística. Distribuciones unidimensionales de frecuencias. Principales medidas descriptivas de una distribución de frecuencias. Dis-
tribuciones bidimensionales de frecuencias. Números índices y series temporales. Introducción a la probabilidad. Variables aleatorias. Distribuciones
de probabilidad de tipo discreto. Distribuciones de probabilidad de tipo continuo

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la estadística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

29 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

28 100
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Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 100.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno podrá someter a consideración, a través del análisis histórico, la capacidad o la incapacidad de las teorías económicas más destacadas del
momento para explicar la cambiante evolución de la economía.

Podrá poner de manifiesto en un trabajo la importancia de las distintas variables que conforman el marco institucional (estructura social, sistema edu-
cativo, política económica, ideología, etc.) en el análisis de los fenómenos económicos así como ofrecer una visión global de los nexos de unión exis-
tentes entre la dinámica general de la economía y la evolución de la empresa como organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principales características del crecimiento económico durante la época contemporánea.

- Cambios en las actividades e instituciones económicas. Diferencias entre diversaspartes del mundo.

- Aspectos sociales y políticos del crecimiento económico.

- Periodos de auges y de crisis en la economía internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT13 - Respecto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Compromiso con la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la historia económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

56 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Actividades no presenciales 0.0 10.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 10.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno logrará los conocimientos matemáticos necesarios para afrontar con éxito el resto de materias que componen el grado. Es decir, manejará
convenientemente las distintas técnicas matemáticas en la resolución de problemas prácticos en el mundo de la economía y la empresa. En definitiva,
se formarán graduados con suficientes habilidades para el ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conocimientos básicos de álgebra y de cálculo.

- Matrices y determinantes.

- Sistemas de ecuaciones.

- Formas cuadráticas.

- Sucesiones y series numéricas.

- Funciones n-variables.

- Derivación.

- Integración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

17 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

39 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 100.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Macroeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de la materia de Economía se concretan en el conocimiento y la comprensión de los principios del análisis microeconó-
mico y macroeconómico, así como en la utilización de esos principios en la identificación y el análisis de problemas económicos relevantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microeconomía: Concepto de Economía. Elección y escasez: problemas básicos de organización económica. Modelos económicos. Demanda y ofer-
ta y sus determinantes. Equilibrio económico y alteraciones del equilibrio: el mecanismo de los precios. Excedente del Consumidor, excedente del Pro-
ductor y Excedente Total. Concepto y clases de elasticidad. Precios máximos y mínimos, impuestos y subvenciones. Teoría de elección del consumi-
dor. La restricción presupuestaria. Las preferencias. Elección óptima del consumidor. Función de producción, ley de rendimientos decrecientes y curva
de coste total. Distintas medidas de costes y representaciones gráficas. Costes a largo plazo y rendimientos de escala. Análisis de los mercados: com-
petencia perfecta, monopolio, oligopolio y competencia monopolística.

Macroeconomía: Conceptos macroeconómicos fundamentales. Relaciones entre variables macroeconómicas. Contabilidad Nacional. Diferentes indica-
dores de renta. Identidades macro-económicas básicas. Economía en el corto plazo: ciclos económicos y modelos macroeconómicos de corto plazo.
Economía en el largo plazo: crecimiento económico, mercado de trabajo y desempleo, economía monetaria e inflación. Economías abiertas y relacio-
nes internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT12 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la microeconomía.

CE2 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la macroeconomía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

60 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

20 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

30 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y

180 0
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exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 75.0

Actividades presenciales en clase 0.0 50.0

Actividades no presenciales 0.0 50.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 50.0

Actividades extras (con el propósito de
mejorar la calificación final)

0.0 50.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia los alumnos adquirirán conocimientos básicos del ordenamiento jurídico español y de las instituciones jurídicas y constitucionales bá-
sicas. Además lograrán tener conocimientos de las fuentes del Derecho, de las distintas normas jurídicas, el negocio jurídico en el ámbito patrimonial
y los sujetos de la actividad jurídica. Podrán mostrar conocimientos básicos de las fuentes del ordenamiento jurídico comunitario y de sus instituciones
básicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, acepciones y morfología del Derecho.

Normas jurídicas y fuentes del Derecho.

Principios y derechos constitucionales, con especial incidencia en la denominada constitucióneconómica.

Sujetos de la actividad jurídico-económica.

Intercambio de bienes y servicios en el mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT15 - Habilidad en las relaciones personales

CT18 - Creatividad e iniciativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

56 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 50.0

Asistencia a clase 0.0 50.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A partir de los fundamentos teóricos de la Sociología, el alumno comprenderá la sociedad y los elementos que la configuran, tanto los que conforman
la estructura como los factores y dinámicas que explican el cambio social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los conceptos básicos de la sociología; Teorías sociológicas sobre el trabajo, las organizaciones y la empresa; Formación de la Sociolo-
gía de la Empresa y las Organizaciones; Teorías recientes y nuevos planteamientos en el estudio de la empresa.

Estructura y comportamiento organizacional: Estructura social y sistema de relaciones en la empresa; Burocracia, autoridad y poder; Modelos de ges-
tión y participación; Motivación y satisfacción en el trabajo; El conflicto social en las organizaciones y en la empresa; La cultura de la empresa

Cambio social y empresa: hacia la sociedad telemática; globalización y deslocalización; medio ambiente y empresa; género y empresa; empresa y res-
ponsabilidad social.
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Sociología de la empresa española y extremeña: cambios sociales en España; Características sociológicas del empresariado; Las organizaciones em-
presariales; Las organizaciones sindicales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT13 - Respecto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Compromiso con la calidad

CT18 - Creatividad e iniciativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la sociología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

56 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y

90 0
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exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 100.0

Examen parcial 0.0 100.0

Asistencia a clase 0.0 40.0

Actividades no presenciales 0.0 20.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Análisis económico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Microeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría Del Comercio Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Económico

NIVEL 3: Economía Del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Económico

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de la materia de Microeconomía se concretan en el conocimiento y la comprensión de los principios del análisis micro-
económico y en su utilización para la identificación y el análisis de problemas económicos relevantes relacionados con los problemas de decisión de
consumidores y empresas, el comportamiento de los mercados, el comercio internacional o el funcionamiento del mercado de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia continúa los contenidos básicos vistos en la asignatura Microeconomía incluida en el Modulo de Formación Básica. Los contenidos de la
materia serán los siguientes:

- Concepto de Economía. Elección y escasez: problemas básicos de organización económica. Modelos económicos. Demanda y oferta y sus determi-
nantes. Equilibrio económico y alteraciones del equilibrio: el mecanismo de los precios. Excedente del Consumidor, Excedente del Productor y Exce-
dente Total. Concepto y clases de elasticidad. Precios máximos y mínimos, impuestos y subvenciones. Teoría de elección del consumidor. La restric-
ción presupuestaria. Las preferencias. Elección óptima del consumidor. Función de producción, ley de rendimientos decrecientes y curva de coste to-
tal. Distintas medidas de costes y representaciones gráficas. Costes a largo plazo y rendimientos de escala. Análisis de los mercados: competencia
perfecta, monopolio, oligopolio y competencia monopolística.

- Análisis de los problemas básicos vinculados a la existencia de economías que se abren al comercio internacional tanto en la consideración de los
flujos reales como monetarios. Análisis del efecto del establecimiento o supresión de instrumentos de política comercial.

- Mercado de trabajo desde la perspectiva de la oferta y la demanda. Problemas económicos y sociales que afectan al mercado de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la microeconomía.

CE8 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

150 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

50 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

75 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

21.2 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas

428.8 0
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especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 75.0

Actividades presenciales en clase 0.0 50.0

Actividades no presenciales 0.0 50.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 50.0

Actividades extras (con el propósito de
mejorar la calificación final)

0.0 50.0

NIVEL 2: Macroeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Crecimiento Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 8
36

79
50

31
07

88
06

41
43

34
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836795031078806414334426


Identificador : 2500837 Fecha : 18/02/2025

38 / 103

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Economía Regional

Mención en Análisis Económico

NIVEL 3: Economía Regional y Urbana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de la materia de Macroeconomía se concretan en el conocimiento y la comprensión de los principios del análisis macro-
económico y de la economía regional y urbana y en su utilización para la identificación y el análisis de problemas económicos relevantes relacionados
con el funcionamiento de la economía a nivel agregado en el corto, medio y largo plazo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia continúa los contenidos básicos vistos en la asignatura Macroeconomía incluida en el Modulo de Formación Básica. Los contenidos de la
materia serán los siguientes:

- Conceptos macroeconómicos fundamentales. Relaciones entre variables macroeconómicas. La Contabilidad Nacional. Indicadores de renta. Identi-
dades macroeconómicas básicas. Economía en el corto plazo: ciclos económicos y modelos macroeconómicos de corto plazo. Economía en el largo
plazo: crecimiento económico, mercado de trabajo y desempleo, economía monetaria e inflación. Economías abiertas y relaciones internacionales.

- Contabilidad del crecimiento. Modelo de Solow. Acumulación de capital físico. Capital humano y crecimiento endógeno.

- Desarrollo económico y urbanización, estructura espacial y economía urbana, externalidades y economías de aglomeración, inversión pública, acce-
sibilidad y equidad espacial y modelos de teoría económica regional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la macroeconomía.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía regional y urbana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

120 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

40 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

60 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

17 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

343 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 75.0

Actividades presenciales en clase 0.0 50.0

Actividades no presenciales 0.0 50.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 50.0

Actividades extras (con el propósito de
mejorar la calificación final)

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Economía aplicada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía Española y Mundial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización Económica Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Economía Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A partir de la taxonomía de Bloom (1956), revisada por Anderson (2001) ampliamente utilizada en otras universidades para estudios de grado y basa-
da en la secuencia: RECORDAR, COMPRENDER, APLICAR, ANALIZAR, EVALUAR se plantean los siguientes resultados del aprendizaje:

· Describir los factores que determinan la interdependencia entre unos países y otros en una economía global

· Describir los mecanismos de funcionamiento de la economía europea y española

· Describir el funcionamiento de los principales organismos internacionales

· Explicar los efectos de los cambios y las perturbaciones económicas que afectan a un país o una región del mundo

· Resolver problemas reales o imaginarios utilizando técnicas e instrumentos económicos adecuados

· Recopilar, manipular e interpretar datos relevantes y elaborar informes sobre temas de actualidad en materia de economía española, europea y mundial

· Interpretar los datos identificando patrones y tendencias y relacionarlos con los conceptos teóricos adquiridos

· Valorar determinadas situaciones y medidas adoptadas en el marco de la economía nacional europea o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Factores de interdependencia entre economías nacionales en el marco de la globalización (relaciones comerciales, financieras y de mano de obra).
Evaluación de causas y efectos que permitan comprender la toma de decisiones en estas materias a nivel nacional e internacional.

Marco institucional internacional (orden económico internacional): Organización Mundial de Comercio, Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial y
Naciones Unidas. Análisis del papel que desempeñan en la regulación de las relaciones internacionales, especialmente comerciales y financieras y en
la cooperación Norte ¿ Sur.

Otros participantes en el escenario de las relaciones económicas internacionales: bloques económicos derivados de los procesos de integración eco-
nómica, especialmente la Unión Europea y las nuevas áreas emergentes de América Latina, Asia y Europa del Este.

Rasgos estructurales del entorno económico nacional en que se inserta la empresa en relación con los factores de crecimiento, la estructura de la pro-
ducción o el marco institucional.
Comprensión de los mecanismos de funcionamiento de la economía que permitirá analizar los efectos de las perturbaciones económicas, las previsio-
nes de crecimiento, la incidencia de las intervenciones públicas y la vinculación de la economía nacional con la economía mundial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El correcto desarrollo y aprovechamiento de las asignaturas del módulo exige que el alumno posea conocimientos teóricos e instrumentales básicos
que el módulo utiliza para explicar la evolución económica y las expectativas en las realidades regional, nacional, europea e internacional.

El alumno debe tener una base teórica proporcionada por las asignaturas de MICROECONOMIA Y MACROECONOMIA que les permita manejarse y
entender los principales modelos teóricos explicativos de la realidad económica.

El alumno debe conocer las herramientas e instrumentos necesarios para el análisis económico, conocimiento proporcionado a través de las asignatu-
ras de ESTADISTICA Y ECONOMETRIA.
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT17 - Compromiso con la calidad

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía española.

CE8 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

128 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

20 100

C
SV

: 8
36

79
50

31
07

88
06

41
43

34
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836795031078806414334426


Identificador : 2500837 Fecha : 18/02/2025

45 / 103

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

58 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

17 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

367 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 20.0

Actividades presenciales en clase 0.0 30.0

Actividades no presenciales 0.0 20.0

NIVEL 2: Economía Regional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Economía y Política Regional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Regional de Extremadura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Economía Regional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A partir de la taxonomía de Bloom (1956), revisada por Anderson (2001) ampliamente utilizada en otras universidades para estudios de grado

· RECORDAR conceptos, información y teorías que pueden aplicarse en el análisis de la política económica regional y de la economía de Extremadura.

· COMPRENDER la información, los conceptos y las teorías aprendidas para
reformularlos y estructurarlos en el diseño de la política económica regional y en el análisis de la economía de Extremadura

· APLICAR la información, los conceptos o las teorías aprendidas para afrontar nuevos escenarios de política económica regional y simular nuevas situaciones de
la economía de Extremadura.

· ANALIZAR los diferentes componentes de la política económica regional y del sistema socioeconómico de Extremadura para poder establecer conclusiones só-
lidas y argumentadas, en base a un razonamiento lógico y técnico.

· EVALUAR la relevancia, adecuación u operatividad de determinadas medidas o situaciones de la política económica regional o de la economía de Extremadura,
frente a sus potenciales alternativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descubrimos, a partir del análisis económico regional, sus técnicas y modelizaciones, las características y diferencias de nivel de desarrollo regional
de los espacios económicos próximos: Unión Europea, España y Portugal y Extremadura.

Instituciones y políticas públicas que ponen en práctica en los diferentes niveles espaciales para superar las divergencias y desequilibrios territoriales.

Potencialidades y perspectivas de cada uno de estos ámbitos territoriales, tanto por separado, como en conjunto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El correcto desarrollo y aprovechamiento de las asignaturas del módulo exige que el alumno posea conocimientos teóricos e instrumentales básicos
que el módulo utiliza para explicar los contenidos del mismo.

El alumno debe tener una base teórica proporcionada por las asignaturas de MICROECONOMIA Y MACROECONOMIA que les permita manejarse y
entender los principales modelos teóricos explicativos de la realidad económica.

El alumno debe conocer las herramientas e instrumentos necesarios para el análisis económico, conocimiento proporcionado a través de las asignatu-
ras de ESTADISTICA Y ECONOMETRIA.

Asimismo, el alumno debe poseer conocimientos acerca de la realidad y el funcionamiento de LAS ECONOMÍAS ESPAÑOLA, MUNDIAL Y EUROPEA
analizadas en las asignaturas correspondientes a esas materias

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.
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CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT17 - Compromiso con la calidad

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía española.

CE8 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

64 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

10 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de

29 100
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grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

8.5 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

183.5 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 50.0

Actividades presenciales en clase 0.0 50.0

Actividades no presenciales 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Historia económica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del pensamiento económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, el alumno es conocedor de los planteamientos teóricos y de las características de las principales escuelas de pensa-
miento económico que han existido en las épocas modernas y contemporánea. Asimismo, es capaz de establecer una cronología de las mismas y de
situar dentro de ellas a los principales autores y a las obras de referencia, pudiendo valorar su contribución al desarrollo de la ciencia económica.

También es capaz de entender el contexto social, ideológico y económico en el que se ha desarrollado la ciencia económica, y de identificar los aspec-
tos económicos que suponen la continuidad o ruptura de un determinado paradigma con respecto a otro anterior o alternativo.

En un ámbito más práctico, el alumno ha trabajado los escritos y obras originales de las grandes figuras de la historia del pensamiento económico, y
es capaz de comprenderlos y analizarlos críticamente, pudiendo extraer de ellos las conclusiones relevantes.

Finalmente, el alumno que supera la asignatura acaba conociendo las causas del surgimiento y de la decadencia de los grandes paradigmas del análi-
sis económico, prestando especial atención a la capacidad de éstos para explicar los problemas económicos del mundo real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contexto histórico de la evolución del análisis económico.

Principales escuelas: mercantilismo y fisiocracia; los clásicos; la reacción marxista; los neoclásicos; la revolución keynesiana; corrientes actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Para la correcta adquisición de las competencias asociadas a esta asignatura, se recomienda al alumno haber superado las asignaturas de Microeco-
nomía, Macroeconomía e Historia Económica.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT6 - Capacidad para trabajar en entornos dinámicos y diversos (multicultural y/o multidisciplinar

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT13 - Respecto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Compromiso con la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la historia económica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

42.5 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,

7.5 100
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interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

2.5 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

92.5 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 90.0 90.0

Asistencia a clase 5.0 5.0

Actividades presenciales en clase 5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Empresa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir las cuatro funciones básicas de la gestión de las organizaciones

· Describir los diferentes enfoques de la motivación y el liderazgo

· Describir los desafíos básicos del diseño de las organizaciones y sus situaciones de equilibrio

· Describir los diferentes tipos de grupos de trabajo existentes

· Explicar cómo, detrás de muchos problemas vinculados a la motivación, liderazgo, funcionamiento de los equipos de trabajo¿, se encuentran desequilibrios en el
diseño organizativo

· Explicar el papel de los gerentes en la consecución de un funcionamiento óptimo en las organizaciones

· Reunir información suficiente sobre todas las variables organizativas y contextuales que pueden contribuir a un mejor desempeño organizacional

· Resolver situaciones conflictivas planteadas en escenarios reales o imaginarios vinculadas con la capacidad de liderazgo de los gerentes para incrementar la mo-
tivación del personal, generar un buen sistema de incentivos, vencer las barreras al cambio y potenciar la comunicación en las organizaciones

· Interpretar los comportamientos individuales y grupales y los resultados del desempeño a partir del análisis de las variables organizativas y contextuales presen-
tes en las organizaciones

· Valorar las políticas de incentivos, de comunicación, de fomento de la innovación en las organizaciones cuando aparezcan noticias en los medios de comunica-
ción

· Juzgar la idoneidad de tales políticas desde el punto de vista ético.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Visión global de las funciones (planificación, organización, decisión y control) y los problemas de gestión.

- Motivación.

- Gestión del cambio.

- Comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT3 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua extranjera

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT6 - Capacidad para trabajar en entornos dinámicos y diversos (multicultural y/o multidisciplinar

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT13 - Respecto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT15 - Habilidad en las relaciones personales

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Compromiso con la calidad

CT18 - Creatividad e iniciativa

CT19 - Liderazgo

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía de la empresa.

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la sociología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

25 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

19.5 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

9.5 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

3 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90.5 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.
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Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 75.0

Actividades presenciales en clase 0.0 25.0

Actividades no presenciales 0.0 25.0

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad del Sector Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Economía Pública

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de la materia de Contabilidad se concretan en el conocimiento y la comprensión de los principios de los distintos mode-
los orientados al cálculo de costes así como de los conceptos básicos relativos a la contabilidad del sector público. Los alumnos serán capaces de utili-
zar esos conceptos para resolver algunas de las principales problemáticas contables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contabilidad de Costes

Manera en la que se inserta la contabilidad de costes dentro del sistema contable tanto en el sector público como en el privado.

Conceptos fundamentales sobre los que se asientan los distintos modelos tendentes al cálculo de costes.

Consideraciones generales sobre los distintos modelos de costes, tanto de aquellos orientados al mero cálculo de costes como de los encaminados a
proporcionar información para la toma de decisiones.

Estudio y análisis de los modelos de costes completos y costes parciales.

Contabilidad del Sector Público:

¿ Conceptos básicos, criterios, fines y principios básicos.

¿ Presupuesto del Estado en España: clasificaciones, elaboración y aprobación.

¿ Sistema de Información Contable de la Administración del Estado, funcionamiento del modelo contable del Plan General de Contabilidad Pública, es-
tructura.
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¿ Principales problemáticas contables: contabilidad del presupuesto de gastos, contabilidad del presupuesto de ingresos, contabilidad del inmovilizado
no financiero, contabilidad del inmovilizado financiero, contabilidad de las operaciones extrapresupuestarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT18 - Creatividad e iniciativa

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la contabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

50 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

39 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.

19 100
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Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

6 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

181 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 90.0 90.0

Actividades presenciales en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Matemáticas Financieras para Economistas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Economía Pública

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtención, por parte del graduado, de una formación general, en el contexto del sistema financiero, orientada a su integración en el mundo empresa-
rial y concretamente financiero, su capacidad de decisión, así como al ejercicio profesional o a la actividad empresarial propia a fin de que su actividad
profesional pueda desarrollarse en el ámbito global de la organización o en sus áreas funcionales. Deberá ser capaz de aportar valor a las mismas, pa-
ra hacerlas más justas, competitivas, eficaces y eficientes, sostenibles a largo plazo y con respeto al medio ambiente, en el contexto de la sociedad del
conocimiento y de la responsabilidad social corporativa.

El egresado a término de su graduación será capaz de:

o Identificar y desarrollar iniciativas financieras

o Gestionar y administrar una institución financiera

o Integrarse en el área financiera de una empresa u organización mediana o grande
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o Resolver problemas de dirección y gestión financiera

o Realizar tareas de asesoría y consultoría financiera

O1: Formación general sobre las operaciones financieras.

O2: Formación específica sobre el área financiera de las empresas y

organizaciones y su dirección, planificación y control.

O3: Formación para el ejercicio profesional de economista.

O4: Formación para el desempeño del papel de administrador, directivo y empresario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Con esta asignatura se pretende abarcar, por una parte, los conocimientos teóricos que permiten fundamentar el análisis de los instrumentos que se
utilizan en los mercados financieros ya que un análisis correcto y riguroso de las distintas alternativas en la toma de decisiones en el ámbito de las fi-
nanzas requiere tener una base en cuanto a conceptos y técnicas de las operaciones financieras. Por otra parte, con la ayuda de ejemplos y ejercicios
prácticos, se consigue aplicar los conceptos teóricos expuestos describiendo el funcionamiento de una gran variedad de operaciones financieras habi-
tuales en dichos mercados.
El contenido de la asignatura se agrupa en 3 partes claramente diferenciadas:
Conceptos básicos, leyes financieras y equivalencia de capitales: El fenómeno financiero, el concepto de capital financiero y el intercambio de capita-
les, así como las leyes financieras y sus propiedades. Se definen las operaciones financieras y la clasificación de las mismas. Se obtienen las leyes fi-
nancieras clásicas (capitalización simple, capitalización compuesta y descuento). También en este apartado se abordan problemas tan notables como
los tantos equivalentes, tanto nominal y tanto efectivo, la determinación del vencimiento común y del vencimiento medio y la sustitución de capitales
por otros equivalentes.
Rentas financieras: Definición y clasificación de las rentas financieras. Valor financiero de una renta. Análisis de los distintos tipos de rentas financie-
ras: pospagables y prepagables, inmediatas, diferidas y anticipadas, constantes y variables, temporales y perpetuas. El estudio de las rentas financie-
ras es fundamental para cualquier análisis de operaciones financieras a largo plazo y para la valoración de los flujos económicos de las inversiones
y financiaciones. Cada una de estas partes se inicia con un apartado teórico en el que se van intercalando los problemas adecuados que, no sólo re-
suelven situaciones del mercado financiero, sino que afianzan la teoría estudiada.
Operaciones de amortización o préstamo: Definición y clasificación de las operaciones de amortización. Métodos de amortización de un préstamo a in-
terés fijo y a interés variable. Cálculo de los tantos efectivos.
El objetivo en términos generales de esta asignatura es el de proporcionar los conocimientos precisos para poder plantear, estudiar y resolver los pro-
blemas que se puedan presentar en el ámbito de las operaciones financieras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda al alumno un seguimiento continuado y desde el primer día del curso de los contenidos de la asignatura. Es muy recomendable la asis-
tencia a las clases y a las tutorías. Consultar la bibliografía recomendada, estudiar fuera del aula, resolver los ejercicios propuestos, etc. son actitudes
que ayudan a mejorar la comprensión de las clases teóricas y prácticas. El trabajo constante y la buena planificación desde el principio del curso le
permitirán un aprovechamiento más eficaz de la asignatura y le ayudarán a alcanzar los objetivos académicos de la misma.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo
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CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT17 - Compromiso con la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas.

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía financiera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

19.5 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

25 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

9.5 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

3 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90.5 0
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Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 100.0

Asistencia a clase 0.0 15.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Métodos cuantitativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Optimización y teoría de juegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Recordar información, conceptos y teorías que puedan utilizarse posteriormente en el análisis cuantitativo de situaciones económicas.

· Comprender la información, los conceptos o las teorías aprendidas para reformularlos y estructurarlos a través de modelos estadístico-matemáticos.

· Aplicar la información, los conceptos o las teorías aprendidas para afrontar nuevas situaciones, resolver problemas económicos utilizando técnicas e instrumen-
tos adecuados, y recopilar, manipular e interpretar datos relevantes de actualidad en materia de economía española, europea y mundial.

· Analizar los fenómenos económicos para llegar a conclusiones de causa-efecto, realizar inferencias e interpretar los datos identificando patrones y tendencias, y
relacionarlos con los conceptos teóricos adquiridos.

· Evaluar la relevancia, adecuación u operatividad de determinadas situaciones y medidas adoptadas en el marco de la economía nacional, europea o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Optimización y teoría de juegos:

- Optimización matemática.

- Optimización libre y con restricciones de igualdad.

- Optimización con restricciones de desigualdad.

- Introducción a la teoría de juegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Respecto a conocimientos previos:

a) Para facilitar la comprensión de las asignaturas del módulo es recomendable que los alumnos tengan claros algunos conceptos matemáticos y esta-
dísticos básicos (sumatorios, combinatoria, operación con matrices, conceptos básicos de derivación y de integración, estadística descriptiva, cálculo
de probabilidades, representaciones gráficas, etc.).

b) Es imprescindible que el alumno conozca el manejo básico de ordenadores. Es deseable que se conozcan las funciones y los comandos básicos de
Excel. El alumno debe poseer un nivel suficiente de destreza en el trabajo con el entorno Windows para el seguimiento de las clases prácticas.

Respecto al método de estudio:

Las asignaturas del módulo disponen de un campus virtual en el que se colocarán apuntes, avisos, material de trabajo, ejercicios, etc. Se recomienda
acceder a él de manera habitual para estar al día en las asignaturas.

Se recomienda al alumno un seguimiento continuado y desde el primer día del curso. Es muy recomendable la asistencia a las clases y a las tutorías.
Tomar apuntes, consultar la bibliografía recomendada, estudiar fuera del aula, resolver los ejercicios propuestos, etc. son actitudes que ayudan a me-
jorar la comprensión de las clases teóricas y prácticas. El trabajo constante y la buena planificación desde el principio del curso le permitirán un apro-
vechamiento más eficaz de las asignaturas y le ayudarán a alcanzar los objetivos académicos de cada una de ellas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.
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CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas.

CE5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la estadística.

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la econometría.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía regional y urbana.

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del desarrollo regional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

22.5 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

22.5 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,

10 100
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interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

2.5 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 90.0

Examen parcial 0.0 90.0

Asistencia a clase 0.0 5.0

Actividades presenciales en clase 0.0 10.0

Actividades no presenciales 0.0 10.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 10.0

Actividades extras (con el propósito de
mejorar la calificación final)

0.0 5.0

NIVEL 2: Estadística-Econometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 8
36

79
50

31
07

88
06

41
43

34
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836795031078806414334426


Identificador : 2500837 Fecha : 18/02/2025

67 / 103

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Econometría I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Econometría II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnica de análisis económico regional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Análisis Económico

Mención en Economía Regional

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Recordar información, conceptos y teorías que puedan utilizarse posteriormente en el análisis cuantitativo de situaciones económicas.

· Comprender la información, los conceptos o las teorías aprendidas para reformularlos y estructurarlos a través de modelos estadístico-matemáticos.

· Aplicar la información, los conceptos o las teorías aprendidas para afrontar nuevas situaciones, resolver problemas económicos utilizando técnicas e instrumen-
tos adecuados, y recopilar, manipular e interpretar datos relevantes de actualidad en materia de economía española, europea y mundial.

· Analizar los fenómenos económicos para llegar a conclusiones de causa-efecto, realizar inferencias e interpretar los datos identificando patrones y tendencias, y
relacionarlos con los conceptos teóricos adquiridos.

· Evaluar la relevancia, adecuación u operatividad de determinadas situaciones y medidas adoptadas en el marco de la economía nacional, europea o internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estadística II:

- Introducción a la inferencia estadística.

- Estimación puntual y por intervalos.

- Contrastes de hipótesis.

- Análisis de la varianza.

- Contrastes no paramétricos.

Econometría I:

- Introducción a la econometría.

- El modelo de regresión lineal.

- Incumplimiento de las hipótesis básicas del modelo.

Econometría II:

- Extensiones del modelo de regresión lineal.

Técnicas de análisis económico regional:

- Introducción al análisis estadístico regional.

- Análisis input-output y matrices de contabilidad social.

- Indicadores regionales y medidas de desigualdad regional.

- Análisis shift-share.

- Análisis de datos espaciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Respecto a conocimientos previos:

a) Para facilitar la comprensión de las asignaturas del módulo es recomendable que los alumnos tengan claros algunos conceptos matemáticos y esta-
dísticos básicos (sumatorios, combinatoria, operación con matrices, conceptos básicos de derivación y de integración, estadística descriptiva, cálculo
de probabilidades, representaciones gráficas, etc.).
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b) Es imprescindible que el alumno conozca el manejo básico de ordenadores. Es deseable que se conozcan las funciones y los comandos básicos de
Excel. El alumno debe poseer un nivel suficiente de destreza en el trabajo con el entorno Windows para el seguimiento de las clases prácticas.

Respecto al método de estudio:

Las asignaturas del módulo disponen de un campus virtual en el que se colocarán apuntes, avisos, material de trabajo, ejercicios, etc. Se recomienda
acceder a él de manera habitual para estar al día en las asignaturas.

Se recomienda al alumno un seguimiento continuado y desde el primer día del curso. Es muy recomendable la asistencia a las clases y a las tutorías.
Tomar apuntes, consultar la bibliografía recomendada, estudiar fuera del aula, resolver los ejercicios propuestos, etc. son actitudes que ayudan a me-
jorar la comprensión de las clases teóricas y prácticas. El trabajo constante y la buena planificación desde el principio del curso le permitirán un apro-
vechamiento más eficaz de las asignaturas y le ayudarán a alcanzar los objetivos académicos de cada una de ellas.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas.

CE5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la estadística.

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la econometría.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía regional y urbana.

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del desarrollo regional.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

90 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

90 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

40 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

10 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

360 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.
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Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 90.0

Examen parcial 0.0 90.0

Asistencia a clase 0.0 5.0

Actividades presenciales en clase 0.0 10.0

Actividades no presenciales 0.0 10.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 10.0

Actividades extras (con el propósito de
mejorar la calificación final)

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Sector público

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía del sector público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía del sector público I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía del sector público II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hacienda autonómica y local

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Economía Pública

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el papel del sector público en la economía y su comportamiento a partir del conocimiento de los principales programas de ingresos y gas-
tos públicos en relación a los objetivos de eficiencia en la asignación de los recursos y de equidad en la distribución de la renta y la riqueza tanto en
una Hacienda centralizada como descentralizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, delimitación y componentes del Sector Público.

Teorías normativas (fallos del mercado) y positivas (reglas y actores de la elección pública) del sector público.

Presupuesto: concepto, fases y técnicas de racionalización y control de las decisiones públicas.

Gasto público en el Estado de Bienestar: sanidad, educación y prestaciones sociales.

Ingresos públicos e imposición. Equidad, eficiencia e incidencia impositiva. Teoría general de los principales impuestos y propuestas de reforma.

Hacienda descentralizada. Teoría general y aplicada (al caso español) de la distribución de competencias y fuentes de financiación (tributos, transfe-
rencias y endeudamiento) de una Hacienda con varios niveles de gobierno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia se requieren unos conocimientos básicos de microeconomía que habrán sido adquiridos por los estudiantes dada la secuen-
cia de las materias según aparece en el plan de estudios
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana
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CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía del sector público.

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las políticas públicas, territoriales y sectoriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

100 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero
en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

25 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

37.5 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

7.5 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o

270 0
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grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 50.0

Actividades presenciales en clase 0.0 20.0

Actividades no presenciales 0.0 20.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 50.0

NIVEL 2: Sistema fiscal español

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema fiscal español I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema fiscal español II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Economía Pública

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para resolver casos prácticos correspondientes a los principales impuestos de nuestro sistema fiscal (IRPF, Sociedades e IVA) facilitando
con ello no solo el cumplimiento futuro de sus responsabilidades tributarias sino haciendo posible el asesoramiento a terceros sobre estas cuestiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento general de los elementos del tributo y de las figuras del sistema fiscal español.

Análisis específico y práctico de las principales figuras impositivas de nuestro sistema fiscal: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impues-
to sobre la Renta de Sociedades e Impuesto sobre el Valor Añadido.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resulta-
dos obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0
a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Apro-
bado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan
obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el
correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una so-
la Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía del sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

62.5 100

Exposición Práctica. Exposición-
presentación de un caso, ejemplos
y ejercicios prácticos. Se resuelven
problemas y se interpretan y discuten las
aplicaciones económicas. Se desarrollan
habitualmente en grupo grande pero

22.5 100
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en algunos casos serán en grupos más
pequeños con un formato de Seminario.

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

22.5 100

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

2.5 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

180 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método colaborativo para la realización de trabajos en grupo que permiten ampliar y profundizar conocimientos teóricos buscando
en fuentes relevantes de información y datos y aplicar los mismos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Examen parcial 0.0 50.0

Actividades presenciales en clase 0.0 20.0

Actividades no presenciales 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Practicas externas y trabajo fin de grado

C
SV

: 8
36

79
50

31
07

88
06

41
43

34
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836795031078806414334426


Identificador : 2500837 Fecha : 18/02/2025

80 / 103

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Organizar, planificar y asignar tiempo y materiales a las tareas encomendadas mostrando iniciativa e implicación personal

· Aplicar los los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos a lo largo del plan de estudios a una situación laboral real demostrando tanto capacidad técnica co-
mo capacidad de aprendizaje

· Demostrar capacidades interpersonales para trabajar con otros en equipo y relacionarse con su entorno laboral atender clientes y proveedores,

· Valorar y analizar las actividades realizadas en la empresa donde se realizan las prácticas externas demostrando habilidades de comunicación oral y escrita, capa-
cidad de síntesis y espíritu critico
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La finalidad de las prácticas académicas externas es permitir a losestudiantes aplicar y completar los conocimientos obtenidos, favoreciendo la adqui-
sición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, facilitando su inserción en el mercado de trabajo y fomentando
su capacidad de emprendimiento.

El Proyecto Formativo de cada práctica fijará su contenido y los objetivos educativos de acuerdo con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Cuando la práctica se realice en una entidad diferente de la Universidad de Extremadura, deberá existir un contrato suscrito por la UEX y la entidad co-
laboradora en los términos del artículo 7 del R/D 1707/2011 y del artículo 5 de la Normativa de Prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Finalizado el periodo de prácticas el tutor académico de cada alumno evalúa la memoria final presentada por el mismo. A su vez, el tutor de la empre-
sa colaboradora evalúa al alumno de acuerdo con una serie de criterios o ítems establecidos por la normativa vigente. La calificación final del alumno
será la media aritmética de ambas calificaciones.

En la materia Prácticas en empresas se van a aplicar dos sistemas de evaluación. Por un lado, actividades presenciales (tipo 3) entendidas como el
trabajo desarrollado por el alumno en la empresa a lo largo de todo el periodo de prácticas. Y por otro lado, la realización y presentación de trabajos
(tipo 6) entendida como la memoria elaborada al final de sus prácticas.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7 ,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT5 - Capacidad de trabajar en equipo

CT6 - Capacidad para trabajar en entornos dinámicos y diversos (multicultural y/o multidisciplinar

CT7 - Reconocimiento de la diversidad y la multiculturalidad

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas
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CT11 - Capacidad para la toma de decisiones

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT13 - Respecto y promoción de los valores democráticos y de la coeducación

CT14 - Sensibilidad ante temas sociales y medioambientales

CT15 - Habilidad en las relaciones personales

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Compromiso con la calidad

CT18 - Creatividad e iniciativa

CT19 - Liderazgo

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la microeconomía.

CE2 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la macroeconomía.

CE3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía del sector público.

CE4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas.

CE5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la estadística.

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la econometría.

CE7 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía española.

CE8 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía internacional.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía regional y urbana.

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del desarrollo regional.

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las políticas públicas, territoriales y sectoriales.

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la historia económica.

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía de la empresa.

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del derecho.

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la sociología.

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía financiera.

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la contabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

7.5 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

435 0
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Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a clase 0.0 50.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Siguiendo la propuesta de Hansen, esta materia permitirá a los alumnos:

· Acceder y organizar el conocimiento: Localizar investigaciones publicadas sobre el tema objeto de estudio en el trabajo. Encontrar datos así como sus fuentes.
Hallar información sobre la generación, construcción y significado de datos.

· Mostrar un dominio del conocimiento existente: Explicar de manera sintética teorías, conceptos claves y argumentos o polémicas relacionados con el tema ob-
jeto de estudio. Organizar de acuerdo con una estructura formal adecuada, relacionar las diferentes informaciones y datos obtenidos con el conocimiento previa-
mente adquirido y transmitir de forma clara las diversas cuestiones relacionadas con el tema elegido

· Interpretar y aplicar el conocimiento existente: Explicar y evaluar qué conceptos y principios se usan en los análisis e investigaciones publicadas y describir
cómo ayudan estos conceptos a comprender estos análisis.

· Interpretar y manipular datos cuantitativos: Elaborar tablas de datos ya disponibles para ilustrar un problema y aplicar diferentes técnicas estadísticas y eco-
nométricas para construir nuevos índices o variables. Explicar cómo entender e interpretar datos numéricos procedentes de tablas. Describir las relaciones entre
varias variables cuantitativas distintas. Poder identificar patrones y tendencias en los datos publicados.

· Analizar con espíritu crítico, evaluar y juzgar la relevancia del tema o la adecuación de las alternativas propuestas. Señalar deficiencias y proponer alternati-
vas

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG supone la realización de un trabajo original, escrito en español, bajo la orientación de un tutor o de varios tutores, entre los que deberá figurar,
al menos, un profesor de la Universidad de Extremadura con docencia en el plan de estudios correspondiente. El TFG podrá ser un trabajo teórico,
experimental, numérico, de revisión e investigación bibliográfica, un proyecto de naturaleza profesional, un informe o dictamen, un plan de empresa o
cualquier otro tipo de trabajo vinculado a la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Cualquier alumno de grado podrá matricularse de la asignatura Trabajo Fin de Grado desde el inicio del curso académico en el que esté programada.
No obstante, para la presentación y defensa pública del TFG, el estudiante deberá haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios, a ex-
cepción de este trabajo final.

El Centro habilitará en cada una de las convocatorias oficiales de junio, septiembre, diciembre y febrero, periodos de registro y evaluación. La normati-
va de la universidad de Extremadura y el reglamento del Centro establecerán las normas relativas al registro y evaluación de los trabajos fin de grado

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para aportar racionalidad al análisis y a la descripción de cualquier aspecto de la realidad económica.

CG3 - Capacidad para aplicar al análisis de los problemas económicos criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos
técnicos.

CG4 - Capacidad para el diseño, gestión y redacción de proyectos de carácter económico y para emitir informes de asesoramiento
sobre situaciones concretas de la economía (internacional, nacional o regional).

CG1 - Capacidad para identificar y anticipar problemas económicos relevantes, tanto en el ámbito privado como en el público, de
discutir las alternativas de resolución y de seleccionar las más adecuadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua castellana

CT4 - Capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información

CT8 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT9 - Capacidad para el razonamiento crítico y autocrítico

CT10 - Capacidad para la resolución de problemas

CT12 - Capacidad de organización y planificación

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

CT17 - Compromiso con la calidad

CT18 - Creatividad e iniciativa

CT1 - Conocimientos de informática y dominio de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la microeconomía.

CE2 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la macroeconomía.

CE3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía del sector público.

CE4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las matemáticas.

CE5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la estadística.

CE6 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la econometría.

CE7 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía española.

CE8 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía internacional.

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía regional y urbana.

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del desarrollo regional.

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las políticas públicas, territoriales y sectoriales.

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la historia económica.

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía de la empresa.

CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del derecho.

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la sociología.

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la economía financiera.

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la contabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría. Atención a los estudiantes para un
adecuado seguimiento de los problemas
académicos y dudas del alumno así
como para la supervisión de algunas
actividades no presenciales como trabajos
dirigidos. Se desarrollan en una modalidad
organizativa de entrevista individual o
grupo pequeño.

12 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos

136 0
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y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el análisis intensivo de casos reales o simulados con el fin de interpretar, resolver, reflexionar y completar
conocimientos.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Inglés para la economía y la empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés para la economía y la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés para la economía y la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Mantener comunicación efectiva en inglés de modo apropiado a nivel intermedio, en forma oral y escrita, adaptándose al contexto de la economía.
2. Entender e interpretar de forma crítica textos en inglés de divulgación y análisis económico.
3. Interpretar y presentar datos relativos a la economía de la empresa y de organizaciones públicas dentro del ámbito de la economía en un contexto
internacional.
4. Utilizar las estrategias de organización y síntesis del discurso formal y profesional en inglés oral y escrito.
5. Manejar vocabulario específico de la práctica profesional del economista.
6. Utilizar los principales documentos y tipos de textos relacionados con la economía y la empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

ECONOMICS AND THE ECONOMY- Definitions of economics, economy and production. - Asking for and giving opinions on economic matters: globali-
zation and sustainability. - Structure and content of an academic paper in Economics. Summarising academic texts.
BUSINESS ORGANISATIONS AND JOBS- Expressing opinions, describing company structure, expressing expectations. Business presentations. Te-
lephoning. Applying for a job. Letter and e-mail writing. Writing a CV.
MONEY- Reading comprehension and word study: Saving, spending, borrowing and lending. - Description of the banking system. - Description of the
Stock Exchange. - Description of trends and statistics. Business meetings. Numbers and calculations
TRADE ¿MARKET STRUCTURE. E-COMMERCE. Expressing contrasts. Signalling cause and effect. Reading comprehension and word study: import
and export. - Handling documents involved in an international commerce transaction, Incoterms and methods of payment. - Commercial corresponden-
ce.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para integrarse en la gestión económica y empresarial.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua extranjera

CT6 - Capacidad para trabajar en entornos dinámicos y diversos (multicultural y/o multidisciplinar

CT16 - Compromiso ético en el trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la Economía.

CE18 - Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas profesionales que contengan vocabulario y expresiones
del campo de la economía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición Teórica. Clase magistral con
apoyo de pizarra y presentaciones en
pantalla.Se desarrollan habitualmente en
modalidad de grupo grande

40 100

Actividades Prácticas Presenciales.
Actividades presenciales de aplicación
y profundización de conocimientos.
Se desarrollan a través del análisis,
interpretación y resolución de casos
prácticos, resolución de problemas,
elaboración de trabajos, discusión en
clase de temas de actualidad económica
o entrenamiento de destrezas (incluyendo
el manejo de programas informáticos).
Pueden desarrollarse en modalidad de
grupo grande o, preferentemente, en
seminario.

15 100

Trabajo Autónomo. Actividades necesarias
para la adquisición de conocimientos
y competencias entre ellas lecturas
especializadas, búsqueda e interpretación
de datos e información relevante,
realización de ejercicios, informes o
trabajos y preparación de exposiciones y
exámenes. Se desarrollan de manera no
presencial, bien de manera individual o
grupal, utilizando todo tipo de recursos
incluido el campus virtual.

90 0

Actividad de Evaluación. Actividades de
autoevaluación, exámenes escritos finales
o parciales y revisión de exámenes.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de ejemplos o problemas y la forma de resolverlos.

Método basado en el planteamiento de problemas por parte del profesor y resolución de los mismos por parte de los estudiantes a
partir de la aplicación de procedimientos de resolución de problemas.

Método por el que el alumno realiza alguna prueba que sirve para reforzar su aprendizaje y como herramienta de evaluación.

Método expositivo que consiste en la presentación por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 0.0 100.0

Asistencia a clase 0.0 20.0

Actividades presenciales en clase 0.0 20.0

Realización y exposición de trabajos 0.0 30.0

C
SV

: 8
36

79
50

31
07

88
06

41
43

34
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836795031078806414334426


Identificador : 2500837 Fecha : 18/02/2025

89 / 103

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

5.3 100 3,4

Universidad de Extremadura Otro personal
docente con
contrato laboral

1.8 0 ,8

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

17.5 20 9,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

21.1 100 22,4

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

10.5 33.3 13,4

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 1.8 100 1

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.5 33.3 13,9

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

31.6 100 35,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50,25 21,43 72,58

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
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ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eco/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

TABLA DE RECONOCIMIENTOS
LICENCIATURA EN ECONOMÍA 98 GRADO EN ECONOMÍA 09

Asignatura Cur. Tipo Créd. Asignatura Cur. Car. Créd.

Contabilidad de Costes I 3º TR 6 Contabilidad de Gestión 3º OB 6

Contabilidad Financiera I 2º TR 9 Contabilidad Financiera I 1º FB 6

Contabilidad Pública OP 4,5 Contabilidad del Sector

Público

4º OP 6

Contabilidad y Fiscalidad OP 4,5 Contabilidad del Sector

Público

4º OP 6

Econometría I 4º TR 9 Econometría I 2º OB 6

Econometría II 5º OB 4,5 Econometría II 3º OB 6

Economía de la Empresa 4º TR 9 Economía de la Empresa

II

2º OB 6

Economía de la Unión

Europea

4º OB 6 Economía de la Unión

Europea

2º OB 6

Economía del Sector Pú-

blico

4º TR 9 Economía del Sector Pú-

blico II

2º OB 6

Economía del Trabajo OP 4,5 Economía del Trabajo 4º OP 6

Economía Extremeña OP 4,5 Desarrollo Regional de

Extremadura

4º OP 6

Economía Industrial OP 4,5 Economía Industrial 3º OB 6

Economía Regional I 5º OB 9 Economía y Política Re-

gional

4º OP 6

Estadística e Introducción

a la Econometría

2º TR 12 Introducción a la Estadís-

tica

1º FB 6

Estadística II 2º OB 6

Estructura Económica de

España

3º TR 9 Economía Española 3º OB 6

Estructura Económica

Mundial

2º TR 6 Economía Mundial 2º OB 6

Hacienda Autonómica y

Local

OP 4,5 Hacienda Autonómica y

Local

4º OP 6

Historia del Pensamiento

Económico

OP 6 Historia del Pensamiento

Económico

3º OB 6

Historia Económica Espa-

ña y Mundial

1º TR 12 Historia Económica 1º FB 6

Introducción a la Econo-

mía de la Empresa

3º OB 6 Economía de la Empresa 1º FB 6

Introducción a la Hacien-

da Pública

3º OB 6 Economía del Sector Pú-

blico I

3º OB 6

Introducción al Derecho 1º TR 6 Introducción al Derecho 1º FB 6

Macroeconomía I 2º TR 12 Macroeconomía 1º FB 6

Macroeconomía II 3º OB 6

Macroeconomía II 5º TR 12 Macroeconomía III 3º OB 6

Crecimiento Económico 4º OP 6
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Matemáticas 1º TR 12 Matemáticas 1º FB 6

Matemáticas II 1º FB 6

Matemática de las OOFF OP 6 Matemáticas Financieras

para Economistas

4º OP 6

Microeconomía I 1º TR 12 Microeconomía 1º FB 6

Microeconomía II 2º OB 6

Microeconomía II 4º TR 12 Microeconomía III 2º OB 6

Optimización Económica 2º OB 6 Optimización y Teoría de

Juegos

2º OB 6

Organización Económica

Internacional

OP 4,5 Organización y Mercados

Internacionales

2 OB 6

Prácticas en Empresas OP 13,5 Prácticas Externas 4º OB 18

Sistema Fiscal Español 5º OB 9 Sistema Fiscal Español I 3º OB 6

Sistema Fiscal Español II 4º OP 6

Sociología General 1º OB 6 Sociología 1º FB 6

Técnicas Estadísticas para

el Análisis Regional

OP 4,5 Técnicas de Análisis Eco-

nómico Regional

4º OP 6

Teoría del Comercio In-

ternacional

3º OB 6 Teoría Comercio Interna-

cional

4º OP 6

Informática Aplicada 1º OB 4,5 Competencia TIC

Inglés para Economistas 1º OB 6 Inglés para la Economía

y la Empresa

4º OB 6

Inglés Empresarial para

Propósitos Académicos

OP 4,5 Competencia Idioma

Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en los planes antiguos:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así co-
mo a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3038000-06006152 Licenciado en Economía-Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX
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vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1 Justificacion_mod.pdf

HASH SHA1 : ADCBEAA60B0603F871F41A4E85D95F20AA6FC651

Código CSV : 836782659038336076869980
Ver Fichero: 2.1 Justificacion_mod.pdf

C
SV

: 8
36

79
50

31
07

88
06

41
43

34
42

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/836782659038336076869980.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836795031078806414334426


Identificador : 2500837 Fecha : 18/02/2025

94 / 103

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 223AE0361C3A306F7F1C1CAB87E781BED54E7193

Código CSV : 213764381200550675956296
Ver Fichero: 4.1.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  


 
De acuerdo con el último párrafo del ANEXO I (Calendario de adaptación de los 
títulos actuales al nuevo marco) de las Directrices para el diseño de titulaciones de la 
UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo 
de Gobierno de 31 de marzo de 2008): 
 
La implantación de los nuevos planes de estudios se realizará año a año. Los planes 
de estudios anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, desde la 
implantación de los nuevos títulos. Hasta el 30 de septiembre de 2015 se seguirán 
realizando exámenes de las asignaturas de estas titulaciones que sigan teniendo 
estudiantes matriculados. 
 
El cronograma de implantación de los estudios de Grado será el siguiente: 
- Curso 2009-2010: Primer curso 
- Curso 2010-2011: Segundo curso 
- Curso 2011-2012: Tercer curso 
- Curso 2012-2013: Cuarto curso 
 
Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura en Economía 
será el siguiente: 
- Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 
- Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 
- Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 
- Curso 2012-2013: extintos primero, segundo, tercero y cuarto cursos 
- Curso 2013-2014: extintos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto cursos 
 
Es decir, según estos cronogramas, en el 2015 quedará totalmente extinguida la 
actual titulación y estarán plenamente en vigor los estudios de Grado propuestos. 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


 
La justificación del Grado de Economía viene dada por la relevancia de esta disciplina 
dentro de las ciencias sociales, así como por la trayectoria histórica de su estudio, 
que lleva a considerarla como carrera independiente de otros ámbitos del saber. Tal 
es así, que el crecimiento de los estudios universitarios de Economía ha sido 
espectacular a lo largo de los años transcurridos desde su creación, hecho que viene 
reflejado por el número de centros que imparten esta titulación, que en la actualidad 
son más de sesenta entre públicos y privados. Este incremento viene, asimismo, 
acompañado por el continuo incremento del número de alumnos matriculados en los 
mismos. La UEX comenzó a impartir el título de Licenciado en Ciencias Económicas en 
1998 (Plan de estudios publicado en resolución de 22 de enero de 1996, B.O.E. de 3 
de febrero). 


El nuevo Grado de Economía se asemeja al ya consolidado Título de Licenciado en 
Economía de los actuales planes de estudio y que, a su vez, procede del título de 
Licenciado en Ciencias Económicas. 


La formación universitaria en Economía reviste gran relevancia ya que debe 
garantizar la existencia de profesionales capaces de velar por el mejor uso de los 
recursos disponibles, por la correcta administración y gestión de las empresas y en 
general, por el aumento en el nivel de vida, el progreso y el bienestar social. El Grado 
de Economía no sólo debe ofrecer formación técnica, sino que además debe 
incentivar el trabajo en equipo, las habilidades de comunicación, la iniciativa y el 
liderazgo, así como estimular el espíritu emprendedor. 


Los estudios de Economía tienen una gran importancia social, destacando, por 
ejemplo, el importante valor de los conocimientos económicos en la creación de una 
opinión pública solvente e informada y en la facilitación de una buena administración 
de los recursos de un país. Por otra parte, los estudios de Economía tienen también 
una gran importancia científica, ya que permiten la formación de profesionales con 
una gran habilidad para la abstracción con el objetivo de identificar y modelizar la 
esencia de los problemas. Estos profesionales deben tener, además, sólidos 
conocimientos matemáticos y estadísticos para el análisis de datos cuantitativos y 
habilidades para la comunicación concisa de los resultados de sus investigaciones. 


Según datos de Infoempleo, para los años 2005-2006 y 2006-2007, la titulación de 
Economía es la tercera más demandada del total de titulaciones, suponiendo del 
orden del 3 por 100 del total de ofertas de empleo específicas; cifra que sería aún 
mayor si considerásemos las ofertas de empleo de titulados superiores, que nuestros 
egresados pudieran cubrir. 


En un contexto cada vez más globalizado, en el que las relaciones económicas se 
tornan cada vez más complicadas, la demanda de economistas especializados está a 
la orden del día. Así, la globalización introduce un elevado nivel de competencia en el 
mercado laboral, lo que pone de manifiesto la necesidad de adquirir una formación 
completa y actualizada. 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 
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Para la elaboración de la propuesta se han utilizado diversos referentes, de los que se 
recogen a continuación los principales. 


En primer lugar, como ya se comentó anteriormente, el elevado número de 
universidades españolas que venían impartiendo el título de Licenciatura en Economía 
ha constituido un referente fundamental de la propuesta. 


Para la elaboración de la propuestas nos hemos apoyado fundamentalmente en las 55 
universidades españolas, públicas y privadas, que participaron en “El Proyecto para los 
Estudios de Grado en Economía y Empresa” que la Confederación Española de 
Decanos de Economía y Empresa (CONFEDE) solicitó, en noviembre de 2003, dentro 
de la II Convocatoria de Ayudas para el diseño de planes de estudio y títulos de grado 
de la ANECA, y que le fue concedido en diciembre de ese mismo año, estas 
universidades son: 


A Coruña, Alcalá de Henares, Alfonso X el Sabio, Alicante, Almería, Autónoma de 
Barcelona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Burgos, Cádiz, Cantabria, Carlos III, 
Castilla-La Mancha, Complutense de Madrid, Deusto, Europea de Madrid, 
Extremadura, Girona, Granada, Huelva, Internacional de Cataluña, Islas Baleares, 
Jaume I, La Laguna, La Rioja, Las Palmas de Gran Canaria, León, LLeida, Málaga, 
Miguel Hernández, Mondragón, Murcia, Oberta de Cataluña, Oviedo, Pablo Olavide, 
País Vasco, Politécnica de Cartagena, Politécnica de Valencia, Pompeu Fabra, Pontificia 
de Comillas, Pontificiade Salamanca, Pública de Navarra, Rey Juan Carlos, Ramón Lull, 
Rovira i Virgili, Salamanca, UNED, San Pablo-Ceu, Santiago de Compostela, Sevilla, 
Valencia, Valladolid, Vic, Vigo, Zaragoza. 


Además se contó con los referentes y la información procedente de los planes de 


 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


El título de Grado en Economía garantiza una adecuada formación de los estudiantes, 
proporcionando la base académica idónea para aquéllos cuyas expectativas laborales 
estén más orientadas a la investigación, y dotando, así mismo, de las habilidades y 
conocimientos idóneos para los que opten por un perfil más profesional, ya sea en el 
ámbito privado o en el público. 


De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, los alumnos que se 
gradúen en Economía por la Universidad de Extremadura deben haber recibido al 
finalizar sus estudios una formación general en la disciplina orientada a su 
preparación para el ejercicio de la actividad profesional, tal como se ha comentado en 
los párrafos precedentes. No obstante, la oferta del conocimiento en Economía no 
estaría completa sin la implantación por parte de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de estudios de carácter especializado, es decir, de una formación 
más avanzada en la propia disciplina (por ejemplo, programas Máster). Por ello, la 
Facultad dará continuidad a los estudios de Grado de Economía con posgrados de 
especialización. 


Todo lo expuesto anteriormente justifica más que sobradamente la propuesta que 
realiza la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Extremadura a los efectos de ofertar a la comunidad el Título de Grado en Economía. 
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estudios de universidades europeas cuyo grado de adaptación al Espacio Europeo de 


Enseñanza Superior era avanzado, como: 


- London School of Economics, University of Oxford, University of Cambridge (Reino 
Unido); 


- Université Paul Cezanne Aix-Marseille III, Panthéon-Sorbone-Université Paris I 
(Francia); 


- Universiteit Van Amsterdam, Erasmus University (Holanda); 


- Universiité Catholique de Louvain (Belgica); 


- Universität Mannheim (Alemania). 


Guías y documentos de trabajo generales: 


- Catálogo de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional 


- “Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales” elaborada por la ANECA (21/12/07). 


- Documento ponencia “FAQS sobre la adaptación de las asignaturas al EEES” 
presentado en las XIII Jornadas de Enseñanza Universitaria de la Informática 
(JENUI2007). 


- Informes “Tuning Educational Structures in Europe”, en su versión original de 2005 y 
en la ampliada de 2006. 


- Informe “Reflex sobre el profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento”, 
editado por la ANECA (28/06/2007). 


- Informe “Una universidad al servicio de la sociedad”, del Círculo de Empresarios 
(18/12/2007). 


- “Líneas generales para la Implantación de Estudios de Grado y Posgrado en el marco 
del EEES”, establecidas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura (7 de 


marzo de 2008) 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/InformeEEES_U 


Ex.pdf) 


Guías y documentos específicos del título de grado propuesto: 


- “Libro Blanco sobre los estudios de grado en Economía y en Empresa” (2005) de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad Científica (ANECA). 


- Libro Blanco inglés (2007) de los estudios de Economía (Economics) publicado por 


The Quality Assurance Agency for Higher Education (Mansfield). 


- Informe sobre “Los economistas ante el Espacio Europeo de Educación Superior. 


Análisis desde la experiencia y determinaciones de las necesidades futuras”, dirigido 


por Salvador Marín y editado por el Consejo General de Colegios de Economistas 
(febrero de 2008). 


- Informe “Empleabilidad y formación Universitaria” de Infoempleo (2007). 
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2.3.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Colectivos y Órganos representativos implicados: Junta de Facultad, Departamentos, 
profesorado, alumnado, Personal de Administración y Servicios y la Oficina de 
Convergencia Europea de la Universidad de Extremadura. 


Descripción del procedimiento: 


1. La Comisión delegada para la elaboración del plan de estudios redacta diversos 
documentos de trabajo sobre el Título de Grado en Economía por la Universidad de 
Extremadura. 


2. Los documentos pasan a audiencia pública. 


3. La Comisión incorpora a los documentos las sugerencias de mejora al título de 
Graduado en Economía por la Universidad de Extremadura. 


4. Aprobación por parte de la Comisión de la propuesta del Plan de Estudios del Grado 
en Economía. 


5. Traslado a la Junta de Facultad para su discusión y aprobación. 


6. El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura aprueba remitir este plan 
de estudios al Consejo de Universidades para su verificación, en sesión de 12 de 
noviembre de 2008. 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


- “Informe para la adecuación de la oferta formativa de la UEx al EEES”, aprobado en 
sesión de Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2007. 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_Junta. 
pdf) 


- “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco dell EEES”, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 


(http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/Directrices_UEx.d 
oc) 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Colectivos implicados: Colegios profesionales (Colegio de Economistas), 
organizaciones empresariales, asociaciones, sindicatos, organismos públicos, 
empresas y egresados. 


- Informe “Empleabilidad e idiomas” de Infoempleo (2007). 


- Planes de estudio de la licenciatura de Economía impartidos en la actualidad en el 
resto de universidades públicas y privadas de España. 


- Resultados del Proyecto “UE-Converge” elaborado por la Fundación Universidad y 
Empresa (2008). 
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Descripción del procedimiento: 


1.- La Comisión delegada para la elaboración del plan de estudios redacta diversos 
documentos de trabajo sobre el Título de Grado en Economía por la Universidad de 
Extremadura. 


2.- Los documentos pasan a audiencia pública externa. En este sentido se consideran 
especialmente las recomendaciones y sugerencias del “Libro Blanco sobre los estudios 
de grado en Economía y en Empresa”, así como las del Informe del Consejo General 
de Colegios de Economistas de España. 


3.- La Comisión incorpora a los documentos las sugerencias de mejora al título de 
Graduado en Economía por la Universidad de Extremadura. 


4.- Aprobación por parte de la Comisión de la propuesta del Plan de Estudios del 
Grado en Economía. 


5.- Traslado a la Junta de Facultad para su discusión y aprobación. 
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ASPECTOS A SUBSANAR 


Siguiendo la indicación del informe ANECA, se ha procedido a eliminar el inglés como 
lengua utilizada a lo largo del proceso formativo. 


Se ha procedido a cambiar las competencias específicas CE18 y CE19 por otras dos 
competencias más explícitas respecto a la nueva materia, que aclaren el nivel que 
alcanzarán los estudiantes que cursen la materia. Las dos nuevas competencias 
específicas de la nueva materia son las siguientes: 


CE18: Comprender exposiciones y conversaciones en inglés sobre temas 
profesionales que contengan vocabulario y expresiones del campo de la economía. 


CE19: Saber mantener una conversación en inglés sobre temas relacionados con la 
Economía. 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
04/03/2019 


(ID: 2500837 – GRADO EN ECONOMÍA) 
 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se debe eliminar el idioma inglés como idioma de impartición en el Criterio 1. 
Al eliminarse el inglés como idioma de impartición de la asignatura 
obligatoria “Economía de la Empresa II” deja de haber contenidos 
obligatorios que los estudiantes obligatoriamente sigan en inglés (a estos 
efectos no se considera como tal la asignatura “Inglés para la economía y la 
empresa). 


Cuando una lengua extranjera no sea lengua vehicular, simplemente sea la 
lengua en la que se imparte la materia en la que se adquieren las destrezas 
para expresarse en ella, no podrá figurar en el criterio 1 como lengua de 
impartición del título. 


 


 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Las competencias que se han añadido son muy genéricas y no aclaran el 
nivel que alcanzarán los estudiantes. “Conocer y utilizar el inglés académico 
y profesional de la economía” es una competencia demasiado amplia que 
puede adquirirse con niveles muy diferenciados. Se debe ser más explícito al 
respecto. 


 


 
CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Se deben incluir en el PDF del criterio 5 las medidas sobre la implantación del 
nuevo plan de estudios que aseguren que los estudiantes que se encuentran 
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Se han incluido en el criterio 5 las medidas oportunas para asegurar los derechos de 
los alumnos matriculados en el plan de estudios antiguo o verificado anteriormente 
no se vean afectados por el mismo, atendiendo a lo establecido en las normativas de 
la UEx. 


“Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en el plan de 
estudios anterior con el Trabajo Fin de Grado de 12 créditos: 


Una vez implantada la modificación del plan de estudios, los alumnos ya matriculados 
en el plan de estudios anterior conservarán el derecho de concluir estos estudios. En 
concreto, dispondrán de seis convocatorias en los tres cursos académicos siguientes 
a la implantación de la modificación para finalizar el Trabajo Fin de Grado de 12 
créditos.” 


Se ha procedido a actualizar el criterio 6, incorporando al profesor que impartirá la 
docencia de la asignatura “Inglés para la Economía y la Empresa”. 


realizando el TFG sobre la base de 12 créditos no se vean afectados por el 
mismo. 


 


 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe actualizar el Criterio 6 para incorporar al profesorado que impartirá 
la docencia de la asignatura “Inglés para la Economía y la Empresa”. 
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Se ha procedido a eliminar la información sobre el proceso de solicitud y contestación 
de alegaciones de las dos primeras modificaciones. 


Se ha revisado la Tabla de Reconocimientos de la Licenciatura en Economía en el 
Grado de Economía, estableciéndose el reconocimiento entre la asignatura “Inglés 
para economistas” y la nueva asignatura “Inglés para la Economía y la Empresa”. 


 


 


 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
La memoria presentada por la universidad incluye al final del Criterio 2 
“Justificación” información sobre el proceso de solicitud y contestación de 
alegaciones de las dos primeras modificaciones (mayo 2013 y mayo 2016). 
Esta información se recomienda retirarla de la memoria que tiene que incluir 
únicamente la información de la titulación que está verificada sin detallar el 
proceso para llegar a esa información. 


 


 
CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Se recomienda revisar la Tabla de Reconocimientos de la Licenciatura en 
Economía en el Grado de Economía de manera que se tenga en cuenta la 
nueva asignatura incorporada al plan de estudios. 


 


RECOMENDACIONES 
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Solicitud de ampliación del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas de 90 hasta 
120 a partir del curso académico 2022-2023. 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 
 
 
 


 
 
 


 
MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(GRADO EN ECONOMÍA) 
 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
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MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 
 


MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL 


(GRADO EN ECONOMÍA) 
 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Se adscribe el título al ámbito de conocimiento "Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo" 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 
 
4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 
 
Se actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de créditos. Se 
establece un máximo de reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias, pasando de 0 a 36, y se incluyen cuadros de convalidación. Se 
establece un máximo de 6 ETCS, para el reconocimiento de créditos por actividades 
universitarias de cooperación, solidarias, culturales deportivas y de representación 
estudiantil y otras actividades académicas que con carácter docente organice la 
universidad. 
 
Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad 
de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre.  
La Comisión de Calidad competente velará, si corresponde, por la idoneidad de los 
reconocimientos de créditos, atendiendo a criterios de adecuación de conocimientos, 
habilidades, competencias, etc., de interés para la titulación.  
 
El reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil y otras 
actividades académicas que con carácter docente organice la universidad deberá 
equivaler, en su conjunto, a un mínimo de 6 ECTS para que pueda ser efectuado. Como 
máximo, se podrán reconocer 6 ECTS optativos por esta vía. 
Los reconocimientos de créditos vigentes cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias se encuentran publicados en https://www.educarex.es/fp/reconocimientos-
fpuex.html 
 
 


Ciclo formativo de Técnico Superior de Administración y Finanzas - CFGS 
Administración y Finanzas (LOGSE)  
Módulo profesional del Ciclo  Asignatura del Grado para 


reconocer  
Gestión financiera (160 horas)  Matemáticas financieras para 


economistas (Optativa) 6 ECTS  
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Contabilidad y Fiscalidad (290 horas)  Introducción a la Contabilidad 
(Formación Básica) 6 ECTS  


 
Ciclo formativo de Técnico Superior de Administración y Finanzas - CFGS 
Administración y Finanzas (LOE)  
Módulo profesional del Ciclo  Asignatura del Grado para reconocer  
Gestión financiera (65 horas)  Matemáticas financieras para economistas 


(Optativa) 6 ECTS  
Contabilidad y Fiscalidad  (65 
horas)  


Introducción a la Contabilidad (Formación 
Básica) 6 ECTS  


 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad 
de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades han 
de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo con 
los criterios generales indicados en el Real Decreto. 


Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, estableciendo nuevas posibilidades en materia de 
reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las universidades. 


Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su artículo 6 el derecho de los 
estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al reconocimiento de los 
conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. 
Asimismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para 
que las enseñanzas no conducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o 
hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reconocidas total o parcialmente, 
siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título oficial 
de Grado. 


Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de 
reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación 
superior. 


Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios 
de graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en 
artes plásticas y diseño, títulos de técnicos superior de formación profesional y títulos de 
técnico deportivo superior. 


Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura para los 
estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los términos siguientes: 


CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 


Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y 
transferencia de créditos aplicables a los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster 
de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y adscritos. 


Artículo 2. Definición. 


1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de 
Extremadura de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales 
en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son computados en otras 
distintas a efectos de la obtención de un título oficial. 


Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas C
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oficiales superiores o universitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el 
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de 
créditos, que se computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que 
dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 


2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las 
enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente, en la Universidad de 
Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título 
oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino. 


Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos 
superados de la titulación. 


CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 


Artículo 3. Criterios generales. 


1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se 
tendrán en cuenta las competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas 
cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los 
previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal. 


2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el 
reconocimiento por materias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en 
su solicitud las asignaturas, materias o módulos de la titulación de destino para los que 
soliciten el reconocimiento de créditos. 


3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio 
convenio recogerá la tabla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el 
título de destino. 


4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas 
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros 
títulos oficiales. 


5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional 
acreditada podrán ser reconocidas en forma de créditos que computarán a efectos de la 
obtención de un título oficial. 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en 
su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente. 


6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 
reconocimiento en un porcentaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de 
reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial. 


En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal 
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de 
créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, 
criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de 
Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente 
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identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de 
créditos propuesto por la universidad. 


En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de 
estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se 
refiere este apartado. 


7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, 
se reconocerán los créditos establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos 
por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no haberse superado íntegramente 
un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas o materias, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa. 


8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo 
reconocimiento en otro título de Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en 
cuenta las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas cursadas en el título 
de origen. 


9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de 
fin de Grado o de Máster. 


Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados. 


1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen: 


a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán 
objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación 
básica. Estos créditos podrán reconocerse por asignaturas de formación básica u 
obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no 
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de 
destino, el reconocimiento se hará por créditos optativos. 


b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de 
conocimiento diferentes a la del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de 
asignaturas de formación básica, obligatorias u optativas, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, 
cursados en el título de origen. 


Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán 
ser reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra 
universidad, podrán reconocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en 
el título de destino y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas en el Plan 
de Estudios. 


3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se regula en la Normativa 
específica de la Universidad de Extremadura. 


Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 


1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, 
accedan a las enseñanzas que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster 
pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
3.1 de esta Normativa. 


2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. 


3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, 
regulados por normas anteriores al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se 
regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al Real Decreto 1.393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.1 deesta Normativa. 


4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de 
Máster. 


Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la 
obtención de un título oficial, conforme a sistemas universitarios anteriores al Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en 
enseñanzas de Grado o de Máster. 


Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que 
estén en posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al 
mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido en el Curso de Adaptación 
correspondiente. 


2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios 
anteriores por implantación de un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los 
siguientes criterios: 


a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le 
reconocerán las asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las 
memorias de verificación del título de destino. En el caso de asignaturas no recogidas en 
las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del 
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 
25 por ciento. 


b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, 
la Comisión de Calidad del Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa, cuyos créditos no difieran en más 
de un 25 por ciento. 


c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no 
tengan equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente 
como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el total de 
créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos 
créditos excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas 
optativas de origen más favorables para el expediente del estudiante. 


Artículo 7. Criterios en programas de movilidad. 


1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se 
regirán por la normativa que determine el Vicerrectorado competente en materia de 
relaciones internacionales. 


Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones 
de educación superior, obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se 
derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por los centros 
responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará en función 
de las competencias y conocimientos adquiridos. C
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2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos 
académicos de reconocimiento de créditos establecidos entre la universidad de origen, la 
universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la Normativa Reguladora de los 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura. 


Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales 
extranjeros. 


1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios 
conducente a la obtención de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las 
competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean equivalentes a los de una o 
más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obtención de un título 
oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes 
supuestos: 


a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido 
con la obtención del correspondiente título. 


b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el 
interesado no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial 
español. 


c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido 
denegada, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de las causas 
recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros 
de educación superior. 


d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya 
conseguido su homologación o la homologación de su Grado académico, se podrán 
reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un título distinto del 
homologado. 


2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos 
reconocidos tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el 
centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la Comisión de Programas de Movilidad 
del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las calificaciones 
numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en 
el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


Artículo 9. Procedimiento. 


1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento: 


a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la 
matrícula, en el plazo establecido para esta última. 


b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente 
documentación: 


¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, 
acreditativa de los estudios realizados. 


 


¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de 
créditos, con indicación preferente de las competencias adquiridas, los contenidos 
desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos ECTS (Sistema 
Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad C
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correspondiente. 


¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de 
origen. 


c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el 
extranjero pero dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la 
documentación deberán presentarse junto con una copia traducida por traductor jurado o 
por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el país de 
origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, 
además de la copia traducida, los originales deberán presentarse debidamente 
legalizados. 


2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros 
de reconocimientos oficiales, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición. 


3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos 
oficiales, pero existen precedentes positivos entre la titulación de origen y la de destino 
en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Calidad de los Centros podrá resolver 
sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo constar. 


Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al 
Vicerrectorado competente en la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de 
reconocimientos automáticos. 


4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de 
reconocimiento oficiales ni existen precedentes, la solicitud, junto con la documentación 
requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos responsables de la 
docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del 
procedimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el 
estudiante, informarán sobre la posible equivalencia en competencias adquiridas y 
contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos objeto de 
reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el 
apartado 3 anterior, debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de 
la resolución alVicerrectorado competente en la materia, para su inclusión en el cuadro de 
reconocimientosautomáticos. 


Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será 
devuelto a la Comisión de Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante. 


Artículo 10. Resolución. 


La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes 
aspectos: 


a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con 
indicación de los módulos, materias o asignaturas originarios superados por el estudiante 
o de la experiencia laboral o profesional acreditada. 


b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación 
explícita de las causas de su denegación. 


Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos. 


1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las 
solicitudes de reconocimiento presentadas será de tres meses. 


2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de 
reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes 
desde su notificación, según se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 


Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante. C
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1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante 
reconocimiento figurarán en su expediente académico como reconocidos, consignándose 
las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denominación, tipología, número de 
créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad la 
que se cursó. 


Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional 
figurarán en el expediente del estudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose 
a efectos de la nota media del expediente. Esta información se reflejará en el Suplemento 
Europeo al Título. 


2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad 
recogerá la información indicada en el apartado anterior. 


3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota 
media del expediente académico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado 
origen al reconocimiento. En caso necesario, la Comisión de Calidad del Centro realizará 
la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el 
conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es 
reconocida pero no tiene calificación, figurará con la calificación de "Apto" y no se 
computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente. 


CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


Artículo 13. Efecto. 


1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de 
Máster seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Extremadura u otra 
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido 
objeto de reconocimiento. 


2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 
cualquier universidad, los superados, reconocidos y transferidos para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título. 


3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de 
créditos superados de la titulación. 


Artículo 14. Objeto. 


Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de 
titulación, de la Universidad de Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una 
nueva titulación distinta de los estudios universitarios incompletos que acreditara. 


Artículo 15. Procedimiento. 


1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por 
traslado de expediente, recogiéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extremadura u otra universidad, y 
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de 
reconocimiento. 


Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos 
superados del título. 


2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá 
efectuarse mediante certificación académica oficial, emitida por las autoridades 
académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de 
expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante 
manifieste que tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la 
correspondiente documentación acreditativa. 
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Disposición adicional única. Desarrollo normativo. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las 
resoluciones pertinentes en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se 
faculta al Vicerrector con competencias en materia de docencia para promover la 
actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre 
títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de 
Centro o de Título¿, que han de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe 
de la Comisión de Planificación Académica. 


Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de 
precisar y concretar para cada curso académico, tanto el detalle de las actividades 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos 
a reconocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento. 


Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vigentes en ellos los procesos de 
convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adaptaciones 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de 
noviembre de 2005 


Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos 
de créditos de libre elección por otras actividades vigente en la Universidad de 
Extremadura. 


Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 


La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada 
en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008. 


Disposición final única. Entrada en vigor. 


Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 
22 de febrero de 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura. 


( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf) 


 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1. Descripción del plan de estudios. 
 
Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito del título: 
 


LISTADO DE ASIGNATURAS 
DE FORMACIÓN BÁSICA (FB)  ECTS  TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el ámbito 
de 
conocimiento 
del título  


FB 
ÁMBITO / 
FB TOTAL 
(ECTS)   


≥ 50%  
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HISTORIA ECONÓMICA 6 FB Sí 


60 / 60 


ECONOMÍA DE LA EMPRESA I 6 FB Sí 


INTRODUCCIÓN AL DERECHO 6 FB Sí 


MATEMÁTICAS 6 FB Sí 


MICROECONOMÍA 6 FB Sí 


INTRODUCCIÓN A LA 
CONTABILIDAD 6 FB Sí 


INTRODUCCIÓN A LA 
ESTADÍSTICA 6 FB Sí 


MACROECONOMÍA 6 FB Sí 


MATEMÁTICAS II 6 FB Sí 


SOCIOLOGÍA 6 FB Sí 
 
 
CRITERIO 11: Personas asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada a la solicitud: Responsable, Representante legal y 
Solicitante. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil ideal es el de alumnos con formación en Ciencias Humanas y Sociales o en 
Administración y Gestión. 


En el ámbito de competencias, se considerarán más adecuados para cursar el Grado 
en Economía aquellos alumnos que hayan acreditado capacidad comprensiva, 
interpretativa y analítica, así como capacidad para el trabajo en equipo y facilidad de 
expresión, tanto oral como escrita. 


En cuanto a contenidos, serán más adecuados aquellos alumnos que hayan 
acreditado conocimientos en materias básicas para el correcto desarrollo y evolución 
una vez iniciados los estudios del Grado en Economía, tales como matemáticas, 
historia y economía, así como idiomas e informática. 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 


I. Estructura del Plan de Estudios 
 Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter  


  
 
 
 
 
 
 
 
 


Formación 
Básica 


(60 ECTS) 


Derecho Introducción al Derecho 6 Formación 
básica 


 


 
Economía 


Microeconomía 6 Formación 
básica 


 


Macroeconomía 6 Formación 
básica 


 


Estadística Introducción a la 
Estadística 6 Formación 


básica 
 


 
Empresa 


Introducción a la 
Contabilidad 6 Formación 


básica 
 


Economía de la Empresa 6 Formación 
básica 


 


Historia Historia Económica 6 Formación 
básica 


 


Sociología Sociología 6 Formación 
básica 


 


 
Matemáticas 


Matemáticas I 6 Formación 
básica 


 


Matemáticas II 6 Formación 
básica 


 


  
 
 
 


Análisis 
Económico 
(54 ECTS) 


 


 
Microeconomía 


Microeconomía II 6 Obligatorio  


Microeconomía III 6 Obligatorio  


Economía Industrial 6 Obligatorio  


Teoría del Comercio 
Internacional 6 Optativo 


 


Economía del Trabajo 6 Optativo  


 
 


Macroeconomía 


Macroeconomía II 6 Obligatorio  


Macroeconomía III 6 Obligatorio  


Crecimiento Económico 6 Obligatorio  


Economía Regional y 
Urbana 6 Optativo 


 


  
 
 


 
Economía 
Aplicada 


(36 ECTS) 


 


 
Economía española y 


Mundial 


Economía Mundial 6 Obligatorio  


Organización Económica 
Internacional 6 Obligatorio 


 


Economía de la Unión 
Europea 6 Obligatorio 


 


Economía Española 6 Obligatorio  


 
Economía regional 


Economía y Política 
Regional 6 Optativo 


 


Desarrollo Regional de 
Extremadura 6 Optativo 


 


 Historia 
Económica 
(6 ECTS) 


 
Historia Historia del Pensamiento 


Económico 


 
6 


 
Obligatorio 


 


 Empresas Organización Economía de la Empresa 6 Obligatorio  


 
 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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 (24 ECTS)  II 6 Obligatorio  


 
Contabilidad 


Contabilidad de Gestión 6 Obligatorio  


Contabilidad del Sector 
Público 6 Optativo 


 


 
Finanzas Matemáticas Financieras 


para Economistas 


 
6 


 
Optativo 


 


  
 
 
 


Métodos 
Cuantitativos 
(30 ECTS) 


 
Matemáticas Optimización y Teoría de 


Juegos 


 
6 


 
Obligatorio 


 


 


 
Estadística - 
Econometría 


Estadística II 6 Obligatorio  


Econometría I 6 Obligatorio  


Econometría II 6 Obligatorio  


Técnicas de Análisis 
Económico Regional 6 Optativo  


  
 
 


Sector Público 
(30 ECTS) 


 
 


Economía del sector 
Público 


Economía del Sector 
Público I 6 Obligatorio 


 


Economía del Sector 
Público II 6 Obligatorio 


 


Hacienda Autonómica y 
Local 6 Optativo 


 


Sistema Fiscal Español 
Sistema Fiscal Español I 6 Obligatorio  


Sistema Fiscal Español II 6 Optativo  


 
Inglés para la 
Economía y la 


Empresa 
(6 ECTS) 


 
Inglés para la 


Economía y la Empresa 


 
Inglés para la Economía 


y la Empresa 


 
 


6 


 
 


Obligatorio 


 


 
Prácticas 


Externas y 
Trabajo de Fin 


de Grado 
(24 ECTS) 


 
Prácticas Externas 


 
Prácticas Externas 


 
18 Prácticas 


externas 


 


Trabajo de Fin de 
Grado 


 
Trabajo de Fin de Grado 


 
6 Trabajo de 


fin de grado 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El módulo de Formación Básica (01) comprende la totalidad de los 60 créditos del 
primer año del plan. Es un módulo de carácter obligatorio y general cuya finalidad es 
asegurar las bases fundamentales que permiten adquirir los conocimientos y 
metodología necesarios para continuar con éxito los estudios de los cursos sucesivos. 
Está formado por materias básicas de la rama de conocimiento a la que se adscribe el 
título, “Ciencias Sociales y Jurídicas”, con la única excepción de los 12 créditos de la 
materia de Matemáticas. 
Los dos cursos centrales de la titulación (materias obligatorias) se estructuran en seis 
módulos que son los siguientes: 
- 02 Análisis Económico 
- 03 Economía Aplicada 
- 04 Historia Económica 
- 05 Empresas 
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- 06 Métodos Cuantitativos 
- 07 Sector Público 
Igualmente, en el 7º semestre (4º curso) se imparte la asignatura obligatoria “Inglés 
para la Economía y la Empresa”, perteneciente al módulo con el mismo nombre. 
El conjunto de las asignaturas optativas (30 créditos) está pensado para lograr una 
intensificación en ciertos perfiles de la titulación. Además, pretenden ofrecer al 
estudiante competencias que favorezcan su futura profesionalización y 
especialización. Para cursar estos 30 créditos se ofrecen al alumno 60, es decir, el 
doble agrupados en tres itinerarios formativos: Economía Pública, Economía Regional 
y Análisis Económico. Las asignaturas optativas que forman estos tres itinerarios son 
las que refleja la siguiente tabla: 


 
Economía Pública 


(24 ECTS) 
Economía Regional 


(24 ECTS) 
Análisis Económico 


(24 ECTS) 
 
- Contabilidad del Sector 
Público 
- Hacienda Autonómica y 
Local 
- Matemáticas Financieras 
para Economistas 
-Sistema Fiscal Español II 


 
- Desarrollo Regional de 
Extremadura 
- Economía y Política 
Regional 
- Crecimiento Económico 
- Técnicas de Análisis 
Económico Regional 


 
- Economía del Trabajo 
- Teoría de Comercio 
Internacional 
- Crecimiento económico 
- Técnicas de Análisis 
Económico Regional 


Nota: las asignaturas “Crecimiento económico” y “Técnicas de Análisis Económico Regional” 
forman parte de dos de los tres itinerarios. 


Junto a esta oferta específica, también podrán existir, si ello fuere posible, itinerarios 
de intensificación con asignaturas obligatorias de otras titulaciones de la rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas. Con ello se intenta potenciar la formación interdisciplinar 
del estudiante y la posibilidad de realizar una segunda titulación. 


Aparte de la oferta optativa específica de la Universidad de Extremadura, los 
estudiantes podrán cursar asignaturas optativas, vinculadas al ámbito de estudio del 
título, ofertadas a través del Campus Virtual Compartido G-9 o de programas de 
movilidad virtual con universidades extranjeras. 


El plan de estudios finaliza con el módulo de Prácticas Externas y Trabajo Fin de 
Grado (07) programado para el último semestre. En él se agrupan las prácticas y el 
trabajo final a fin de facilitar la movilidad de los estudiantes y la realización de dicho 
trabajo. Ambos, Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado, tienen carácter 
obligatorio. 


Las prácticas externas con una extensión de 18 créditos están orientadas hacia la 
formación profesional del estudiante. 


El trabajo fin de grado, con una carga de trabajo para el estudiante de 6 créditos 
supone la realización y defensa pública de un trabajo original, bajo la orientación de 
uno o varios tutores. El TFG podrá ser un trabajo teórico, experimental, numérico, de 
revisión e investigación bibliográfica, un proyecto de naturaleza profesional, un 
informe o dictamen, un plan de empresa o cualquier otro tipo de trabajo vinculado a 
la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. 
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Garantía de los derechos de los estudiantes matriculados en el plan de 
estudios anterior con el Trabajo Fin de Grado de 12 créditos: 


Una vez implantada la modificación del plan de estudios, los alumnos ya matriculados 
en el plan de estudios anterior conservarán el derecho de concluir estos estudios. En 
concreto, dispondrán de seis convocatorias en los tres cursos académicos siguientes a 
la implantación de la modificación para finalizar el Trabajo Fin de Grado de 12 
créditos. 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 
 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Semestre 
1º 


 
ECONOMÍA DE LA 


EMPRESA 


 
 


ESTADÍSTICA II 


 
 


ECONOMETRÍA II 


INGLÉS 
PARA LA 


ECONOMÍA 
Y LA 


EMPRESA 
INTRODUCCIÓN AL 


DERECHO 
ECONOMÍA 
MUNDIAL 


ECONOMÍA DEL 
SECTOR PÚBLICO II 


 
 
 
 


OPTATIVAS 


HISTORIA 
ECONÓMICA 


ECONOMÍA DE LA 
EMPRESA II 


ECONOMÍA 
ESPAÑOL 


MATEMÁTICAS I MICROECONOMÍA 
II 


ECONOMÍA 
INDUSTRIAL 


 
MICROECONOMÍA 


OPTIMIZACIÓN Y 
TEORÍA DE 


JUEGOS 


MACROECONOMÍA 
II 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Semestre 
2º 


INTRODUCCIÓN A 
LA CONTABILIDAD ECONOMETRÍA I CONTABILIDAD DE 


GESTIÓN 
 
 
 
 


PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


INTRODUCCIÓN A 
LA ESTADÍSTICA 


ECONOMÍA DE LA 
UNIÓN EUROPEA 


ECONOMÍA 
REGIONAL Y 


URBANA 
 


SOCIOLOGÍA ECONOMÍA DEL 
SECTOR PÚNLICO 


HISTORIA DEL 
PENSAMIENTO 
ECONÓMICO 


MACROECONOMÍA MICROECONOMÍA 
II 


SISTEMA FISCAL 
ESPAÑOL I 


 
MATEMÁTICAS II 


ORGANIZACIÓN 
ECONÓMICA 


INTERNACIONAL 


MACROECONOMÍA 
III 


TRABAJO 
FIN DE 
GRADO 


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un alumno matriculado a tiempo completo, y podrá 
ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la UEx en aquellos 
casos en los que se autorice su organización académica mediante simultaneidad de 
estudios para facilitar la realización de dobles titulaciones. En todo caso, estas 
modificaciones habrán de asegurar la coordinación entre materias y módulos y la 
adecuación real del trabajo del estudiante al máximo de 1800 horas de formación 
anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS permite. 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 


Tipo de materia Créditos 
Formación Básica 60 


Obligatorias 126 
Optativas 30 


Prácticas externas (si se incluyen) 18 
Trabajo fin de grado 6 


Total 240 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos- 
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
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de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 
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- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para la titulación Grado en Economía: 


País  


Alemania Fachhochschule Trier 
Alemania Friedrich Alexander Universitat Erlander Nurnberg 
Alemania Ludwigshafer University of Applied Sciences 
Alemania Otto-Friedrich Universität Bamberg 
Alemania Philipps Universitat Marburg 
Alemania Univ. of Applied Sciences Bielefeld Fachhochschule 
Alemania Universität Passau 
Bélgica Haute Ecole de la Province de Liege Leon Eli Troclet 
Francia Université de Reims Champagne-Ardenne 
Holanda Stenden University of Applied Sciences 
Hungría Szent Istvuan University 
Hungría University of Pécs 
Italia Universitá degli Studi “G. D’annuncio”, Chieti-Pescara 
Italia Universitá degli Studi di Bologna 
Italia Universitá degli Studi di Cassino 
Italia Universitá degli Studi di Parma 
Lituania International School of Law and Business (Vilnius) 
Noruega Hogskolen I Vestfold 
Noruega University of Stavanger 
Polonia Lodz Academy of International Studies 
Portugal Instituto Superior de Contabilidade e Administração de Aveiro 
Portugal Universidade da Beira Interior 
Portugal Universidade de Aveiro 
Portugal Universidade de Coimbra 
Portugal Universidade de Évora 
Portugal Universidade do Algarve 
Portugal Universidade do Minho 
Reino Unido University West of Scotland 
República Checa Soukromá Vysoka Skola Ekonomickych Studii 
República Eslovaca Matej Bel University 
Turquía Istambul University 
Turquía University Adnan Menderes 


Programa SICUE 


 Universidad de Alcalá 


 Universidad Autónoma de Madrid 


 Universidad de Castilla-La Mancha (Albacete) 


 Universidad de La Laguna (Tenerife) 


 Universidad de las Palmas de Gran Canaria 


 Universidad de Málaga 


 Universidad de Oviedo 


 Universidad de Salamanca 
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 Universidad San Pablo CEU (Madrid) 


 Universidad de Valladolid 


 Universidad de Vigo 


Programa AMERICAMPUS 
País  


EE. UU. University of Nort Carolina at Greensboro 
México Universidad de Guadalajara 
México Universidad Popular Autónoma del estado de Puebla 
México Instituto Tecnológico de Monterrey 
Chile Universidad del Desarrollo de Chile 


 
 
 
Se asocian en la siguiente tabla las materias de formación básica con los ámbitos 
de conocimiento, mostrando que al menos el 50% está relacionado con el ámbito 
del título: 


 
 


LISTADO DE 
ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN BÁSICA 
(FB)  


ECTS  TIPOLOGÍA  


Relacionada 
con el 
ámbito de 
conocimiento 
del título  


FB ÁMBITO 
/ FB TOTAL 
(ECTS)   


≥ 50%  


HISTORIA ECONÓMICA 6 FB Sí 


60 / 60 


ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
I 6 FB Sí 


INTRODUCCIÓN AL 
DERECHO 6 FB Sí 


MATEMÁTICAS 6 FB Sí 


MICROECONOMÍA 6 FB Sí 


INTRODUCCIÓN A LA 
CONTABILIDAD 6 FB Sí 


INTRODUCCIÓN A LA 
ESTADÍSTICA 6 FB Sí 


MACROECONOMÍA 6 FB Sí 


MATEMÁTICAS II 6 FB Sí 


SOCIOLOGÍA 6 FB Sí 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad 
de 


Extremadura 


Ayudante Doctor 1,75 100 0,98 
Catedrático de  Universidad 5,26 100 3,43 
Otro personal docente con 


contrato laboral 1,75 0 0,81 


Profesor Asociado 17,54 20 9,12 
Profesor Colaborador o 
Colaborador Diplomado 10,53 33,3 13,42 


Profesor Contratado Doctor 21,05 100 22,44 
Profesor Titular de Escuela 


Universitaria 10,53 33,3 13,89 


Profesor Titular de Universidad 31,58 100 35,91 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


  
 CATEGORÍA DEL 


PROFESORADO 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 
D 


C 
O 
L 


C 
D 


A 
S 
O 


C 
L 


T 
A % 


P 
E 
R 


D 
O 
C 


T 
C 


Derecho 
Administrativo 


      4  4 7,0 4 0 4 


Derecho Civil   1   1 1  3 5,3 3 1 3 


Economía Aplicada 1 6 1   1   9 15,8 9 9 9 
Economía Financiera 
y Contabilidad  2 1  2 2 1  8 14,0 6 5 6 


Fundamentos de 
Análisis Económico 1 5   1 2   9 15,8 9 9 9 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


 1    2  1 4 7,0 4 3 4 


Métodos 
Cuantitativos para la 
Economía y la 
Empresa 


1 3 2 1 1  1  9 15,8 9 8 9 


Organización de 
Empresas   1   3 3  7 12,3 7 3 7 


Sociología  1   2    3 5,3 3 1 3 
Filología Inglesa      1   1 1,8 1 1 1 
TOTAL 
CATEGORÍA 3 18 6 1 6 12 10 1  57 55 40 55 


%    
TITULACIÓN 5,3 31,6 10,5 1,8 10,5 21,1 17,5 1,8  100 96,5 70,2 96,5 


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
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AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 
CL: N° Personal docente con contrato laboral 
PER: N° Profesores Permanentes 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El profesorado con el que cuenta la facultad se adecua a las necesidades derivadas 
del plan de estudios del Grado de Economía propuesto. La experiencia de más de 
12 años impartiendo el título de Licenciado en Economía al que deberá sustituir el 
propuesto en este proyecto así lo corrobora. 


En las tablas anteriores se puede observar que el centro dispone de 29 profesores 
para el Grado de Economía, de los cuales, un porcentaje muy alto, el 93% es 
personal permanente, siendo el 69% doctores. El 86,7% personal con dedicación a 
tiempo completo. 


Por otra parte, el hecho de que los profesores pertenezcan a ocho áreas de 
conocimiento diferentes, vinculadas a las materias del título, asegura que puede 
atenderse con el suficiente nivel de especialización las diferentes asignaturas de los 
módulos del plan de estudios. 


Personal académico disponible (continuación) 
 EXPERIENCIA DOCENTE E INVESTIGADORA 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


Años de docencia 
(promedio) 


Sexenios 
reconocidos 


Quinquenios 
reconocidos 


Economía Aplicada 17 5 45 
Métodos 


Cuantitativos para 
la Economía y la 


Empresa 


27 8 28 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


14 10 67 


Fundamentos del 
Análisis Económico 22 6 19 


Organización de 
Empresas 20 4 15 


Historia e 
Instituciones 
Económicas 


10 1 0 


Sociología 25 0 5 
Derecho 


Administrativo 29 0 4 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


26 0 3 


Derecho Mercantil 16 1 3 


La experiencia investigadora del personal académico con el que cuenta la titulación 
queda confirmada con la relación no exahaustiva, mostrada a continuación, de 
revistas en las que ha logrado publicar sus investigaciones. 


Agasisti, T. y Cordero, J.M. (2013): “Educational disparities across regions: A 
multilevel analysis of OECD-PISA data for Italy and Spain”, Journal of Policy 
Modelling, en prensa. 


Cordero, J.M. (2013): “Las Haciendas Locales ante la crisis”, Economistas, en 
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prensa. 


Cordero, J.M., Crespo, E. y Pedraja, F. (2013): “Rendimiento educativo y 
determinantes según PISA: Una revisión de la literatura en España”, Revista de 
Educación, en prensa. 


Cordero, J.M., Pedraja, F. y Suárez-Pandiello, J. (2013): “Finanzas locales, crisis y 
ajuste: Análisis y Propuestas”, en Lago, S. y Martínez-Vázquez (coord.): La 
consolidación fiscal en España: El papel de las Comunidades Autónomas y los 
municipios, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid. 


Cordero, J.M. y Pedraja, F. (2013): “Los tributos y la financiación de los 
ayuntamientos” en Delgado y Fernández-Llera (coord.): Impuestos para todos los 
públicos, Editorial Pirámide, Madrid. 


Cordero, J.M. (2013): “Transferencias estatales y participación municipal en los 
ingresos autonómicos: El caso de Asturias” en Rodríguez-Vigil, J.L. y Fernández-
Llera (coord.): Ideas para una reforma del régimen local en Asturias, Real Instituto 
de Estudios Asturianos. 


Crespo, E., Pedraja, F. y Santin, D. (2013): “Does school ownership matter? An 
unbiased efficiency comparison for regions of Spain", Journal of Productivity 
Analysis, en prensa, DOI: 10.1007/s11123-013-0338-y. 


Jerez, L. y Picos, F. (2013): “La neutralidad financiera en el Impuesto sobre 
Sociedades: Microsimulación de las opciones de reforma para España”, Hacienda 
Pública Española / Review of Public Economics, 203-(4/2012), 23-56. 


Salinas Jiménez, M.M., Rahona López, M.M. y Murillo Huertas, I.P. (2013): “Gender 
wage differentials and educational mismatch: An application to the Spanish case”, 
Applied Economics, Vol. 46, pp.1-10. 


Cordero, J.M., Manchón, C. y Simancas, R. (2012): “Análisis de los condicionantes 
del rendimiento educativo de los alumnos españoles en PISA 2009 mediante 
técnicas multinivel”, Presupuesto y Gasto Público, 67, 71-95. 


Crespo, E. y Urbanos, R. (2012): “Equity and equality in the use of GP services for 
elderly people: The Spanish case”, Health Policy, 104, 193-199. 


Jurado A. y Pérez-Mayo J. (2012): “Construction and Evolution of a 
Multidimensional Well-Being Index for the Spanish Regions”, Social Indicators 
Research, 107 (2), 259-279. 


Murillo Huertas, I.P., Salinas Jiménez, M.M. y Rahona López, M.M. (2012): “Effects 
of educational mismatch on private returns to education: An analysis for the 
Spanish case (1995-2006)”, Journal of Policy Modelling, Vol. 34, pp. 646-659. 


Pedraja, F. (2012): “PISA y la eficiencia de la educación secundaria en España”, en 
Linares, Llopis y Pedraja (coord): El mundo ibérico: Economía e Historia Económica. 
Homenaje a Santiago Zapata. 


Salinas Jiménez, M.M.; Artés, J. y Salinas Jiménez, J. (2012): “How Do Educational 
Attainment and Occupationaland Wage-Earner Statuses Affect Life Satisfaction? A 
Gender Perspective Study”, Journal of Happiness Studies, en prensa. 


Alvarez-Ayuso, I., Delgado-Rodríguez, M.J. y Salinas Jiménez, M.M. (2011): 
“Explaining TFP growth in the European Union at the sector level”, Journal of 
Economic Policy Reform, vol.14 (3), pp. 189-199. 


Ayala L. y Jurado A. (2011): “Pro-poor Economic Growth, Inequality and Fiscal 
Policy: The Case of Spanish Regions”, Regional Studies, vol. 45.1, 103-121. 


Ayala L., Jurado A. y Pérez-Mayo J. (2011): “Income poverty and multidimensional 
deprivation: lessons from cross-regional analysis”, The review of Income and 
Wealth, Series 57, Number 1, 40-60. 
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Cordero, J.M., Pedraja, F. y Salinas, J. (2011): “Efficiency Assessment of Real State 
Cadastral Offices Using DEA”, International Review of Administrative Sciences, 77 
(4), 803-825. 


Cordero, J.M., García-Valiñas, Mª.A., Manchón, C. y Muñiz, M. (2011): “La 
educación medioambiental en España: Una aproximación a partir de los datos de 
PISA 2006”, Regional and Sectoral Economic Studies, vol. 11-3, 135-156. 


Cordero, J.M., Crespo, E., Pedraja, F. y Santin, D. (2011): “Exploring educational 
inefficiency divergences across Spanish regions in PISA 2006”, Revista de Economía 
Aplicada, vol. XIX, nº 57, 117-145. 


Cordero, J.M., Fernández, R., Navarro, C., Pedraja, F., Suárez, J., y Utrilla, A. 
(2011): El esfuerzo fiscal de los municipios españoles (Tercera edición), Instituto de 
Estudios Fiscales, Madrid. 


Cordero, J.M. (2011): Evaluación de la eficiencia con factores exógenos: Una 
aplicación a la educación secundaria en España, Ed. Académica Española. 


Jerez, L. y Picos, F. (2011): “Base imponible y neutralidad del Impuesto de 
Sociedades: alternativas y experiencias", Hacienda Pública Española, 197-(2/2011) 


Márquez, M.A., Salinas Jiménez, J. y Salinas Jiménez, M.M. (2011): “Exploring 
differences in corruption: the role of neighboring countries”, Journal of Economic 
Policy Reform, vol.14 (1), pp. 11-19. 


Murillo Huertas, I.P. (2011): “Human capital obsolescence: Some evidence for 
Spain”, International Journal of Manpower, Vol. 32 (4), pp. 426-445. 


Pedraja, F. y Cordero, J.M. (2011): “Analysis of alternative proposals to reform the 
Spanish intergovernmental transfer system for municipalities”, Informe sobre 
Federalismo Fiscal en España ´11, pp. 80-88. 


Pedraja, F. y Cordero, J.M. (2011): “Las participaciones locales en los tributos de 
las Comunidades Autónomas de régimen común”, en Lago, S. (coord.): Las 
transferencias intergubernamentales en España: Análisis y propuestas de reforma, 
Instituto de Estudios Fiscales. 


Pedraja, F. y Suárez, J. (2011): “¿Crisis y reforma de la hacienda local: ¿hay 
alguien por ahí?”, Economistas, 126, 186-190. 


Pedraja, F. y Suárez, J. (2011): “Financiación Municipal: Equilibrios, especialización 
e incentivos”, Revista Española de Control Externo, XIII, Mayo nº 38, 15-41. 


Salinas Jiménez, M.M.; Artés, J. y Salinas Jiménez, J. (2011): “Education as a 
positional good: A life satisfaction approach”, Social Indicators Research, vol.103 
(3), pp. 409-426. 


Salinas Jiménez, M.M. y Salinas Jiménez, J. (2011): “Corruption and Total Factor 
Productivity: level or growth effects?”, Portuguese Economic Journal, vol.10 (2), pp. 
109-128. 


Ayala, L., Jurado, A. y Pérez Mayo, J. (2010): “La lenta convergencia de España con 
la UE en pobreza y desigualdad”, Documentación social, 157, 95-115 


Cordero, J.M., Crespo, E. y Murillo, L.R. (2010): “Measuring Efficiency in Primary 
Health Care: The Effect of Exogenous Variables on Results”, Journal of Medical 
Systems, 35, 545-554. 


Cordero, J.M., Crespo, E., y Santin, D. (2010): “Factors Affecting Educational 
Attainment: Evidence from Spanish PISA 2006 Results”, Regional and Sectoral 
Economic Studies, 10 (2), 55-76. 


Cordero, J.M., Pedraja, F. y Santin, D. (2010): “Enhancing the Inclusion of Non- 
Discretionary Inputs in DEA”, Journal of Operational Research Society, 61, pp. 574-
-584. 
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Cordero, J.M., Fernández, R., Navarro, C., Pedraja, F., Suárez, J., y Utrilla, A. 
(2010): El esfuerzo fiscal de los municipios españoles (Segunda edición), Instituto 
de Estudios Fiscales, Madrid. 


De Miguel, J. y Pérez-Mayo, J. (2010): “Poverty reduction and SAM multipliers: An 
evaluation of public policies in a regional framework”, European Planning Studies, 
18, 449-466. 


Pedraja, F. y Cordero, J.M. (2010): “El nuevo sistema de financiación autonómica”, 
en Pedraja, F., Rezk, E. y Suárez, J. (coord.): Coparticipación Argentina y 
Financiación Autonómica Española: Un Estudio de Federalismo Fiscal Comparado, 
Editorial del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en prensa. 


Pedraja, F. y Utrilla, A. (2010): “Autonomía y equidad en el nuevo sistema de 
financiación autonómica”, Investigaciones Regionales, 18, 201-218. 


Salinas Jiménez, M.M.; Artés, J. y Salinas Jiménez, J. (2010): “Income, motivation, 
and satisfaction with life: an empirical analysis”, Journal of Happiness Studies, 
vol.11 (6), pp. 779-793. 


Ayala, L., Jurado, A. y Pedraja, F. (2009): “Inequality and Welfare in the 
distribution of income in Spain (1973 – 2006)”, en Regional Policy, Economic 
Growth and Convergence, Springer. 


Cordero, J.M., Pedraja, F. y Santin, D. (2009): “Alternative Approaches to Include 
Exogenous Variables in DEA Measures: A Comparison Using Monte Carlo”, 
Computers and Operations Research, 36, pp. 2699-2706. 


Murillo-Zamorano, L.R., Vega, J., Chamorro, A., Cordero, J.M., Crespo, E., de 
Miguel, F.J., Miranda, F.J. Sánchez, M. (2009): Eficiencia y calidad de la atención 
primaria en Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Junta de 
Extremadura. 


Murillo Huertas, I.P. y Pedraja Chaparro, F.M. (2009): “¿Es rentable para el sector 
público invertir en educación?”, Hacienda Pública Española, Vol. 188, pp. 9-30. 


Murillo Huertas, I.P. (2009): Un análisis sobre mercado de trabajo y depreciación 
del capital humano. Estudios de Hacienda Pública. Instituto de Estudios Fiscales, 
Madrid. 


Pedraja, F. (2009): “Sobre el futuro sistema de financiación autonómica”, 
Economistas, 119, 189-192. 


Pedraja, F. (2009): “Algunas claves de la Hacienda municipal y del éxito de su 
reforma”, en Caramés, L., González-Páramo, J.M. y Pedraja, F. (coord.): Siempre 
Hacienda Pública. Ensayos en homenaje al profesor Enrique Fuentes Quintana, 
Civitas Thomson Reuters, Madrid. 


Pedraja, F. y Suárez Pandiello, J. (2009): “La tributación local y su encaje en la 
tributación autonómica” en La asignación de impuestos a las Comunidades 
Autónomas: desafíos y oportunidades, Instituto de Estudios Fiscales. 


Pérez-Mayo, J. (2009): “Un análisis dinámico de la privación en España”, Estudios 
de Economía Aplicada, 27 (2), 501-521. 


Ayala, L., Pedraja, F. y Salinas, J. (2008): “Performance measurement of local 
welfare programmes: evidence from Madrid´s regional government”, Environmental 
and Planning C: Government and Policy, 26 (5), 906-923. 


Cordero, J.M., Pedraja, F. y Salinas, J. (2008): “Measuring Efficiency in Education: 
an Analysis of Different Approaches for Incorporating Non-Discretionary Inputs”, 
Applied Economics, 40 (10), pp. 1323-1339. 


Cordero, J.M. y Pedraja, F. (2008): “Sobre las participaciones locales en los 
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Tinsa El reto de la Responsabilidad y la Sostenibilidad. II Congreso Internacional de 
casos docentes en Marketing Público y No Lucrativo 993 -1002 978-84-614-7146-1 


MIRALLES-QUIRÓS, MM] [MUÑOZ RODRÍGUEZ, Mª DEL CARMEN] [Sánchez 
Hernández, María Isabel 2011 FAMILY VERSUS NON-FAMILY BUSINESS IN SPAIN 
Marketing and logistics problems in the management of organization 272 -282 978- 
83-62292-81-3 


Sánchez Hernández, María Isabel] [MUÑOZ RODRÍGUEZ, Mª DEL CARMEN] 
[MIRALLES QUIRÓS, M.M 2011 INTERNAL MARKET ORIENTATION TO INNOVATE IN 
BUSINESS SERVICES - RESULTS FROM SPANISH AND PORTUGUESE MARKET 
Marketing and logistics problems in the management of organization 68 -82 978- 
83-62292-81-3 


Del Moral Agúndez, Alejandro 2012 Acorex: el resultado de la Unión EMPRESAS Y 
EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 11-32 978-84-615-6764-5 García 
Galán, Mª del Mar 2012 Balneario de Alange: la diferencia está en el agua 
EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 33-47 978-84-615- 
6764-5 


Galán Ladero, Mercedes; Galera Casquet, Clementina; 2012 Bodegas Martínez 
Payva: un mundo alrededor del vino EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: 
CASOS DE ÉXITO 49-63 978-84-615-6764-5 


Sánchez Hernández, Mª Isabel 2012 Cristian Lay: el arte de ser local y global 
EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 65-81 978-84-615-
6764-5 


García Gallego, José Manuel 2012 Granja El Cruce: la recompensa al trabajo de una 
familia EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 83-101 978- 
84-615-6764-5 


Chamorro Mera, Antonio; Janita Muñoz, Mª Soledad 2012 Inquiba: el sueño de una 
familia EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 103-121 978- 
84-615-6764-5 


Miranda González, Franciso Javier 2012 Ogesa, donde nacen las ideas: un sueño 
hecho realidad EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 123- 
145 978-84-615-6764-5 


Jiménez Parra, Beatriz 2012 Pizarras Villar del Rey: innovación en un sector 
tradicional EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 147-163 
978-84-615-6764-5 


Palacios González, Mª Manuela 2012 Quesos del Casar: la apuesta por lo tradicional 
a través de la calidad EMPRESAS Y EMPRESARIOS EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 
165-181 978-84-615-6764-5 


Galera Casquet, Clementina; Galán Ladero, Mª. Mercedes 2012 Señorío de 
Montanera: el cerdo ibérico puro de bellota EMPRESAS Y EMPRESARIOS 
EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 183-201 978-84-615-6764-5 


Valero Amaro, Víctor; Rubio Lacoba, Sergio. 2012 30 años de emprendimiento en 
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Extremadura. Diálogo con Jesús Medina Ocaña EMPRESAS Y EMPRESARIOS 
EXTREMEÑOS: CASOS DE ÉXITO 203 978-84-615-6764-5 


Chamorro Mera, Antonio; Miranda González, Francisco J.; Rubio Lacoba, Sergio. 
2012 La promoción de los destinos turísticos en internet: una evaluación de las web 
de turismo de los países de la OMT INVESTIGACIONES EN TURISMO 978-3-8473-
5937-1 


CHAMORRO, A ; MIRANDA, F. J. ; RUBIO, L ; VALERO, V. 2008 Análisis del proceso 
de compra de jamón ibérico en España DISTRIBUCION Y CONSUMO (101),50-59 
RUBIO, L ; CHAMORRO, A ; MIRANDA, F. J. 2008 CHARACTERISTICS OF THE 
RESEARCH ON REVERSE LOGISTICS (1995-2005) International Journal of 
Production Research 46(4),1099-1120 


CHAMORRO, A ; MIRANDA, F. J. ; RUBIO, L ; VALERO, V. 2008 Análisis del proceso 
de compra de jamón ibérico en España DISTRIBUCION Y CONSUMO (101),50-59 


RUBIO, L ; CHAMORRO, A ; MIRANDA, F. J. 2008 CHARACTERISTICS OF THE 
RESEARCH ON REVERSE LOGISTICS (1995-2005) International Journal of 
Production Research 46(4),1099-1120 


SÁNCHEZ, M. I. 2008 INTERNAL MARKETING AS A FACTOR OF SUCCESS IN NEW 
SERVICE DEVELOPMENT: AN EMPIRICAL APPROACH INTERNATIONAL REVIEW ON 
PUBLIC AND NONPROFIT MARKETING 5(),81-82 


JANITA, M.S.; MIRANDA, F. J. 2008 LAS DIMENSIONES DE LA e-CALIDAD COMO 
FUENTE DE VENTAJA COMPETITIVA Boletín ICE Económico. Información Comercial 
Española (2944),47-61 


RUBIO, L ; COROMINAS, A. 2008 OPTIMAL MANUFACTURING-REMANUFACTURING 
POLICIES IN A LEAN PRODUCTION ENVIRONMENT COMPUTERS & INDUSTRIAL 
ENGINEERING 55(1),234-242 


GALÁN, M. ; GALERA, C. ; VALERO, V. 2009 NUEVAS TENDENCIAS EN TURISMO: 
LOS VIAJES SOLIDARIOS REVISTA PORTUGUESA DE MARKETING 2009(24),075- 
080 


CHAMORRO, A ; RUBIO, L ; MIRANDA, F. J. 2009 Characteristics of Research on 
Green Marketing Business Strategy and the Environment 18(),223-239 


RUBIO, L ; MIRANDA, F. J. ; CHAMORRO, A ; VALERO, V. 2009 Implementing a 
Reverse Logistics System: A Case Study International Journal of Procurement 
Management 2(4),346-357 


CORREIA, S. ; MIRANDA, F. J. 2009 Perceived Quality in Rural Lodgings of Spain 
and Portugal: RURALQUAL Scale Portuguese Journal of Management Studies-ISEG 
14(1),33-52 


MIRANDA, F. J. ; SANGUINO, R. ; BAñEGIL, T. M. 2009 Quantitative Assessment of 
European municipal web sites: development and use of an evaluation tool Internet 
Research 19(4),425-441 


SANDRA LOUREIRO ; MIRANDA, F. J. 2009 The Importance of Quality, Satisfaction, 
Trust, and Image in Relation to Rural Tourist Loyalty Journal of Travel & Tourism 
Marketing 25(2),117-136 


CHAMORRO, A ; PALACIOS GONZÁLEZ, MANUELA 2010 EL ATRACTIVO DE UN 
CENTRO COMERCIAL ABIERTO SEGÚN LAS OPINIONES DE LOS CLIENTES Y DE LOS 
EMPRESARIOS. DISTRIBUCION Y CONSUMO Sep-oct 


MIRANDA, F. J. ; CHAMORRO, A ; MURILLO-ZAMORANO, L.R. ; VEGA-CERVERA, 
J.A. 2010 Assessing primary healthcare services quality in Spain: managers vs 
.patients perceptions The Service Industries Journal 30(13),2137-2149 


M. M. ; MORAL, A. ; GALERA, C. 2010 VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA 
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DENOMINACIÓN DE ORIGEN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA EMPRESA.EL CASO DO 
RIBERA DEL GUADIANA ESTUDIOS AGROSOCIALES Y PESQUEROS (227),99-123 


MIRANDA, F. J. ; CHAMORRO, A ; VALERO, V. ; JESúS MAESTRE 2010 Quantitative 
Assessment of Football Web Sites: An Empirical Study of the Best European 
Football Club Journal of Service Science and Management 3(1),110-116 


GARCIA, M. M. ; MORAL, A. ; GALERA, C. 2010 LAS ETIQUETAS DE CALIDAD EN LA 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS.EL CASO DEL 
MERCADO DEL VINO GESTIN 8(8),97-106 


SANDRA LOUREIRO ; MIRANDA, F. J. 2010 CALIDAD Y SATISFACCIÓN EN EL 
SERVICIO DE URGENCIAS HOSPITALARIAS: ANÁLISIS DE UN HOSPITAL DE LA 
ZONA CENTRO DE PORTUGAL Investigaciones Europeas de Dirección y Economía de 
la Empresa 16(2),27-41 


Loureiro, Sandra María Correia; Miranda González, Francisco Javier 2011 Brand 
Equity and Brand Loyalty in the Internet Banking Context: FIMIX-PLS Market 
Segmentation JOURNAL OF SERVICE SCIENCE AND MANAGEMENT V. 4, Nº 4, pp. 
476-485 1940-9893 


almeida, paulo; miranda gonzález, francisco javier; elias-almeida, anabela 2011 
Importance/value analyses applied to image components of a tourism destination 
TOURISM & MANAGEMENT STUDIES 8, pp.66-77 1646-2408 


Barroso Méndez, María Jesús; Galera Casquet, Clementina; Valero Amaro, Víctor 
2011 Las Cajas de Ahorros como Actores de Cooperación al Desarrollo y su 
Vinculación con ONG REVISTA ESPAÑOLA DEL TERCER SECTOR Nº 19, pp. 191-198 
1886-0419 


Sánchez Hernández, María Isabel; Miranda González, Francisco Javier 2011 linking 
internal market orientation and new service PERFORMANCE EUROPEAN JOURNAL 
OF INNOVATION MANAGEMENT V 14, Nº 2, pp.207 - 226 1460-1060 


Galán Ladero, Mercedes 2012 "PhD Thesis Review: Variables that influence attitude 
toward cause-related marketing and determinantes of satisfaction and loyalty in the 
`solidarity purchase´" International Review on Public and Nonprofit Marketing V 9, 
Nº 2, pp. 199-200 1865-1984 (Print) 1865-1992 (Online) 


Barroso Méndez, María Jesús; Galera Casquet, Clementina; Valero Amaro, Víctor; 
Galán Ladero, Mercedes 2012 Corporate Social Responsibility: A Study of Savings 
Banks International Journal of Bank Marketing Vol. 30, Nº: 6, pp. 414 - 435 0265-
2323 


Loureiro, Sandra María Correia; Miranda González, Francisco Javier 2012 DUAQUAL: 
calidad percibida por docentes y alumnos en la gestión universitaria Cuadernos de 
Gestión V. 12, Nº 1, pp. 107-122 1131-6837 (Print) 1988-2157 (Online) 


Chamorro Mera, Antonio; Miranda González, Francisco Javier; Rubio Lacoba, 
Sergio; Valero Amaro, Víctor 2012 Innovations and trends in meat consumption: An 
application of the Delphi method in Spain MEAT SCIENCE V. 92; Nº 4, pp. 816-22. 
0309-1740 (Print) 1873-4138 (Online) 


Miranda González, Francisco Javier; Chamorro Mera, Antonio; Rubio Lacoba, Sergio 
2012 La capacidad de innovación empresarial en regiones de convergencia BOLETIN 
ECONÓMICO DE ICE 3025, pp. 47-58 0214-8307 


Miranda González, Francisco Javier; Chamorro Mera, Antonio; MURILLO 
ZAMORANO, LUÍS REGINO; VEGA CERVERA, JUAN ANTONIO 2012 Primary health 
care services quality in Spain: A formative measurement approach using PLS path 
modeling International Journal of Quality and Service Sciences Vol. 4, Nº 4, pp. 387 
- 398 1756-669X 


M. M. García-Galán, A. del Moral-Agúndez, C. Galera-Casquet 2012 Assessing the 
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introduction and development of a designation of origin from the firm’s perspective: 
The case of the Ribera del Guadiana wine PDO Spanish Journal of Agricultural 
Research Vol 10, No 4, pp. 890-900 


Isabel Sanchez-Hernandez, David Grayson 2012 Internal marketing for engaging 
employees on the corporate responsibility journey Intangible Capital Vol 8, No 2; 
pp. 275 -307 1697-9818 (online) 


Antonio Chamorro Mera, Mª Manuela Palacios González y José Manuel García 
Gallego 2012 “Importancia de la denominación de origen para los minoristas de 
jamón ibérico” Distribución y Consumo Nº124, septiembre-octubre 


Loureiro, Sandra María Correia; Miranda González, Francisco Javier; Ana R. Pires 
2012 Driving forces behind participation and satisfaction with the social networking 
sites International Journal of Virtual Communities and Social Networking 4(4), pp. 
33-50 


Igualmente la capacidad investigadora del profesorado de la titulación queda 
patente al revisar los proyectos de investigación que han dirigido o de los que han 
formado parte en los últimos años. A modo de ejemplo, la siguiente relación recoge 
algunos de los más significativos:. 


Título del proyecto: “La repetición de curso en España: análisis de factores 
explicativos y efectos sobre el rendimiento académico” 


Entidad financiadora: Instituto de Estudios Fiscales 


Período: Febrero 2013-Noviembre 2013 


Investigador principal: José Manuel Cordero Ferrera 


Título del proyecto: “Inmigración y resultados escolares en España: Una evaluación 
de impacto” 


Entidad financiadora: Instituto de Estudios Fiscales 


Período: Febrero 2013-Noviembre 2013 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: “La educación secundaria en España: Análisis de resultados y 
diseño de políticas educativas” 


Entidad financiadora: Secretaria de Estado de Investigación, Plan Nacional de I+D+ 
I (2010-2012); Referencia: ECO2009-13864-C03-01 


Período: Enero 2010-Diciembre 2012 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: “Determinantes de la desigualdad y la pobreza en España: 
Cambio demográfico, ciclo económico y políticas publicas” 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación, Plan Nacional de I+D+ I 
(2010-2012); Referencia: ECO2010-21668-C03-01 


Período: Enero 2010-Diciembre 2012 


Investigador principal: Luis Ayala Cañón 


Título del proyecto: Desarrollo de un microsimulador de reformas del IRPF 


Entidad financiadora: Fundación Caja de Extremadura; Referencia: 075/11 


Período: Marzo 2011-Marzo 2012 


Investigador principal: Jesús Pérez Mayo 


Título del proyecto: Desarrollo de un Boletín de Coyuntura Económica de 
Extremadura trimestral 
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Entidad financiadora: Fundación Caja de Extremadura 


Período: Enero 2011-Diciembre 2012 


Investigador principal: Antonio Jurado Málaga  


Título del proyecto: “Analysis of alternative proposals to reform the Spanish 
intergovernmental transfer system for municipalities” 


Entidad financiadora: Instinto de Economía de Barcelona 


Período: Febrero 2011-Diciembre 2011 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: “Análisis de la capacidad fiscal de los municipios españoles” 


Entidad financiadora: Instinto de Estudios Fiscales 


Período: Octubre 2011-Diciembre 2011 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: "El Impuesto sobre Sociedades: Opciones de reforma y análisis 
mediante microsimulación" 


Entidad financiadora: Instituto de Estudios Fiscales 


Período: Noviembre 2010-Julio 2011 


Investigador principal: Lourdes Jerez Barroso 


Título del proyecto: “Eficiencia en la atención primaria: ¿Importa la calidad?” 


Entidad: Universidad de Extremadura, Plan de Iniciación a la Investigación 


Período: Septiembre 2009-Septiembre 2010 


Investigador principal: Eva Crespo Cebada 


Título del proyecto: “Federalismo fiscal en España y Argentina: experiencias y 
análisis comparado” 


Entidad financiadora: Agencia Española de Cooperación Internacional 


Período: Septiembre 2008-Septiembre 2009 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: “Estudio orientado al diseño de un modelo de financiación para 
la Universidad de Extremadura” 


Entidad financiadora: Junta de Extremadura 


Período: Junio 2009-Noviembre 2009 


Investigador principal: Mª Mar Salinas Jiménez 


Título del proyecto: “Crecimiento económico y bienestar subjetivo. Variables 
mediadoras y heterogeneidad individual en la relación entre renta y bienestar” 
Entidad financiadora: Universidad Complutense de Madrid 


Período: Enero 2009-Diciembre 2009 


Investigador principal: Javier Salinas Jiménez 


Título del proyecto: “Preferencias interdependientes, desigualdad y bienestar 
subjetivo” 


Entidad financiadora: Instituto de Estudios Fiscales 


Período: Febrero 2009-Septiembre 2009 


Investigador principal: Mª Mar Salinas Jiménez 
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Título del proyecto: “Participación de las entidades locales en los tributos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: Diseño del sistema” 


Entidad financiadora: Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 


Período: Octurbre 2009-Diciembre 2009 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: “Estudios sobre el funcionamiento del sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas” 


Entidad financiadora: Junta de Extremadura 


Período: Mayo 2008-Mayo 2009 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: “Evaluación de la política fiscal sobre la distribución de la renta 
y la pobreza” 


Entidad financiadora: Junta de Extremadura, IV Plan Regional de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación de Extremadura 


Período: Septiembre 2008-Septiembre2011 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


Título del proyecto: “Análisis de políticas educativas para mejorar el rendimiento de 
los alumnos españoles” 


Entidad financiadora: Instituto de Estudios Fiscales 


Período: Septiembre 2008-Julio 2009 


Investigador principal: José M. Cordero Ferrera 


Título del proyecto: “Evaluación de la eficiencia de los centros de atención primaria 
extremeños mediante el Análisis Envolvente de Datos” 


Entidad financiadora: Universidad de Extremadura 


Período: Septiembre 2008-Septiembre 2009 


Investigador principal: José M. Cordero Ferrera 


Título del proyecto: “Análisis de los resultados educativos españoles mediante el 
uso de técnicas semi-paramétricas” 


Entidad financiadora: Instituto de Estudios Fiscales 


Período: Agosto 2007-Junio 2008 


Investigador principal: Francisco Pedraja Chaparro 


• MOLINA RECIO, Raúl (2006-2009) 


Proyecto: La imagen del poder. Prácticas sociales y representaciones culturales de 
las élites andaluzas en la Edad Moderna 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología (HUM2006-12653-C04- 
01/HIST) 


Cuantía de la subvención: 29.040 € 


Investigador principal: Enrique Soria Mesa 


• LINARES LUJÁN, Antonio M. (2007-2009) 


Proyecto: Enigmas del común: pervivencia y gestión de recursos comunales en 
comunidades rurales europeas 


Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (HUM2006-01277/HIST) 
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Cuantía de la subvención: 40.601 € 


Investigador principal: José Miguel Lana Berasain 


• MOLINA RECIO, Raúl (2008-2012) 


Proyecto: En los orígenes de la Andalucía multicultural. Integración y rechazo de los 
moriscos (Reinos de Córdoba y Sevilla, siglos XVI y XVII) 


Entidad Financiadora: Junta de Andalucía (P07-HUM-2681) 


Cuantía de la subvención: 299.336 € 


Investigador principal: Enrique Soria Mesa 


• MOLINA RECIO, Raúl (2008-2012) 


Proyecto: Realidades conflictivas: sociedad, política, economía e ideología en 
Andalucía y América en el contexto de la España del Barroco 


Entidad Financiadora: Junta de Andalucía (P07-HUM-02835) 


Cuantía de la subvención: 391.618 € 


Investigador principal: Juan Luis Castellano Castellano 


• LINARES LUJÁN, Antonio M. (2009-2012) 


Proyecto: Crecimiento económico e inestabilidad. El movimiento del producto 
agrario y el saldo vegetativo en la España del siglo XVIII 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (HAR2009-12436) 


Cuantía de la subvención: 60.000€ 


Investigador principal: Enrique Llopis Agelán 


• MOLINA RECIO, Raúl (2010-2012) 


Proyecto: Los últimos moriscos. Pervivencias de la población de origen islámico en 
la Andalucía de los siglos XVII y XVIII 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (HAR2009-07267) 


Cuantía de la subvención: 43560 € 


Investigador principal: Enrique Soria Mesa 


• LINARES LUJÁN, Antonio M. (2010-2012) 


Proyecto: Los provechos del común. Un enfoque histórico sobre la propiedad, uso y 
gestión comunitaria de recursos y sus efectos ambientales y sociales 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación (HAR2009-09700) 


Cuantía de la subvención: 67.276 € 


Investigador principal: José Miguel Lana Berasain 


• LINARES LUJÁN, Antonio M. (2010-2013) 


Proyecto: Apoyo a los planes de actuación de los grupos catalogados de la Junta de 
Extremadura: Grupo de Estudios de Historia Económica (SEJ012) 


Entidad financiadora: Junta de Extremadura (GR10082) 


Cuantía de la subvención: 35.057 € 


Investigador principal: Antonio M. Linares Luján 


• LINARES LUJÁN, Antonio M. (2011-2013) 


Proyecto: Estatura y nivel de vida en Extremadura, siglos XIX y XX 
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Entidad financiadora: Junta de Extremadura (IB10029) 


Cuantía de la subvención: 25.750 € 


Investigador principal: Antonio M. Linares Luján 


• MOLINA RECIO, Raúl (2012) 


Proyecto: Familia y economía en los territorios de la Monarquía Hispánica (ss. 
XVIXIX) 


Entidad Financiadora: Ministerio de Educación (HAR2011-12992-E) 


Cuantía de la subvención: 6.000 € 


Investigador principal: Raúl Molina Recio 


Acciones preparatorias para el fortalecimiento de las áreas académicas relacionadas 
con la organización de empresas y la formación en gestión de empresas agrícolas y 
productos de agricultura ecológica. Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECID). 


Análisis y asesoramiento del Plan de Marketing de la Empresa Gloin S.L. Convenio 


Spin Off con la UEX. 2011. 


El estudio de la empresa familiar en Extremadura. Convenio UEX Años 2008 y 


2009. 


Radiografía y desafíos para la continuidad de la empresa familiar extremeña. 


Convenio UEX 


La Gestión de las empresas familiares. El caso de Extremadura. Convenio UEX Años 
2010 y 2012. 


Proyecto de formación en creación de empresas y empleo (EMPRENDEDOREXT). 
2012. 


Empresa familiar extremeña. Desarrollo de una plataforma tecnológica para la 
continuidad de la competitividad regional. PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIÓN 


(PRI, nº 07A049) “VOLUNTARIADO CORPORATIVO EN LA EMPRESA ESPAÑOLA: 
DIAGNÓSTICO, IDENTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS E IMPLICACIONES EN LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL” (2008). Investigadora principal del Proyecto Dolores 
Gallardo Vázquez. Financiado por Fundación Caja Sur. Duración: desde 26-11-2008 
hasta 31-12-2009. Número de participantes: 5. 


“DIAGNÓSTICO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA COMO FACTOR 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO EN EXTREMADURA” PRI08A055 (2008). 
Investigadora principal del Proyecto Dolores Gallardo Vázquez. Junta de 
Extremadura. Consejería de Economía, Comercio e Innovación. Duración: desde 
23-7-2008 hasta 31-7-2011. Número de participantes: 5. Importe: 


“BARRERAS A LA INNOVACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS ADAPTADAS A LAS 
NECESIDADES DE LAS EMPRESAS EXTREMEÑAS” IB10013 (2010). Investigadora 
principal del Proyecto M. Beatriz Corchuelo Martínez-Azúa. Junta de Extremadura. 
Consejería de Economía, Comercio e Innovación. Duración: desde 1/01/2011 hasta: 
31/12/2013. Número de participantes: 6. 


“ESTUDIO DE ACTITUDES ANTE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIDA DEL 
GRADO DE INTERACCIÓN DEL EMPRESARIADO EXTREMEÑO CON SUS AGENTES DE 
INTERÉS. UN ENFOQUE CENTRADO EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA – IV Plan 
Regional - PRI IB10030 (2010). Investigadora principal del Proyecto M. Isabel 
Sánchez Hernández. Participa en su desarrollo como investigadora Dolores Gallardo 
Vázquez. Junta de Extremadura. Consejería de Economía, Comercio e Innovación. 
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Duración: desde 1/01/2011 hasta: 31/12/2013. Número de participantes: 7. 


“METODOLOGÍAS PARA LA MEDIDA, VALORACION Y ANÁLISIS DEL DESEMPEÑO EN 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES” (2011). Investigador 
principal José Mariano Moneva Abadía (Universidad de Zaragoza). VI Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. 
Participa en su desarrollo como investigadora Dolores Gallardo Vázquez. 


“INFORMACIÓN CORPORATIVA INTEGRADA (INTEGRATED REPORTING): EL 
FUTURO EN LA PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN EMPRESARIAL (2011-2012). 
Dirigido por José Luis Lizcano Álvarez (AECA, Asociación Española de Contabilidad y 
Administración de Empresas). Participa en su desarrollo como investigadora Dolores 
Gallardo Vázquez. 


“1164R4 DESUR: DESARROLLANDO REGIONES SOSTENIBLES A TRAVÉS DE 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS RESPONSABLES”. Iniciativa liderada por 
FUNDECYT y cofinanciada por la Unión Europea a través del programa comunitario 
INTERREG IV C. Colabora en este proyecto Dolores Gallardo Vázquez. 


“EVALUACIÓN DE LA DECISIÓN DE APLICAR LOS INCENTIVOS FISCALES A LA I+D 
DE LAS EMPRESAS MANUFACTURERAS ESPAÑOLAS” (código/referencia: 
2007/4160/001). Investigadores: Ester Martínez Ros (IP) y Mª Beatriz Corchuelo 
Martínez-Azúa. INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES: Duración: 2007-2008. 


“EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE INNOVACIÓN EN ESPAÑA: EFICACIA DE LAS 
SUBVENCIONES Y LOS INCENTIVOS FISCALES A LA I+D” (código/referencia: 
2009/4160/001). Investigadores: Isabel Busom(IP) y Mª Beatriz Corchuelo 
Martínez-Azúa. INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES. Duración: 2009-2010. 


Título: Desarrollo de un sistema de logística inversa en el grupo industrial Alfonso 
Gallardo 


Investigador principal: Sergio Rubio Lacoba 


Organismo financiador: Ministerio de Educación y Ciencia 


Convocatoria: 


Núm. Expediente proyecto: PTR1995-0854-OP 


Fecha de inicio: 2005 


Fecha de finalización: 2006 


Subvención concedida (Euros): 37.553 € 


Nº de investigadores: 4 


Título: Nuevos retos de investigación en logística inversa: aspectos comerciales y 
de mercado 


Investigador principal: RUBIO LACOBA, SERGIO 


Organismo financiador: III PLAN REGIONAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN DE EXTREMADURA 


Convocatoria: 


Núm. Expediente proyecto: 


Fecha de inicio: 


Fecha de finalización: 


Subvención concedida (Euros): 14.740,00 € 


Nº de investigadores: 4 


Título: Planificación de la Capacidad a Largo Plazo y Diseño de la Red de Suministro 
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Investigador principal: LUSA, AMAIA. 


Organismo financiador: Ministerio de Ciencia e Innovación 


Convocatoria: 


Núm. Expediente proyecto: DPI2010-15614 


Fecha de inicio: 2010 


Fecha de finalización: 


Subvención concedida (Euros): 50.820,00 € 


Título: Nuevos retos de investigación en logística inversa: aspectos comerciales y 
de mercado 


Investigador principal: Rubio Lacoba, Sergio 


Organismo financiador: JUNTA DE EXTREMADURA 


Convocatoria: III Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 


Núm. Expediente proyecto: PRI09A098 


Fecha de inicio: 10/09/2009 


Fecha de finalización: 10/09/2012 


Subvención concedida (Euros): 14.740 € 


Título: Apoyo a los planes de actuación de los Grupos inscritos en el Catálogo de 
Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura 


Investigador principal: Miranda González, Francisco Javier 


Organismo financiador: JUNTA DE EXTREMADURA 


Convocatoria: IV Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 


Núm. Expediente proyecto: GR10070 


Fecha de inicio: 30/12/2010 


Fecha de finalización: 30/12/2014 


Subvención concedida (Euros): 54.701 € 


Título: Estudio de actitudes ante la responsabilidad social y medida del grado de 
interacción del empresariado extremeño con sus agentes de interés. Un enfoque 
centrado en la pequeña y mediana empresa. 


Investigador principal: Sánchez Hernández, María Isabel 


Organismo financiador: JUNTA DE EXTREMADURA 


Convocatoria: IV Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 


Núm. Expediente proyecto: IB10030 


Fecha de inicio: 30/12/2010 


Fecha de finalización: 30/12/2013 


Subvención concedida (Euros): 31.449 € 


Título: Programa propio UEX –Grupo Extremeño de Marketing y Dirección de 


Operaciones (M@rkdo) 


Investigador principal: Miranda González, Francisco Javier 


Organismo financiador: Universidad de Extremadura 


Convocatoria: Ayudas propias a Grupos de la Universidad de Extremadura 2011 
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Núm. Expediente proyecto: PPGR11 


Fecha de inicio: 01/01/2011 


Fecha de finalización: 31/12/2011 


Subvención concedida (Euros): 6.021 € 


Título: Acuerdo de colaboración y patrocinio entre la Universidad de Extremadura y 
la Fundación Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, para la creación de la 
"Cátedra de Innovación" 


Investigador principal: Francisco J. Miranda González 


Organismo conveniante: Fundación Parque Científico y Tecnológico de 


Extremadura 


Fecha de inicio: 18/02/2010 


Fecha de finalización: 31/12/2012 


Cuantía (Euros): 71.000 € 


Título: Convenio regulador del nombramiento de D. Sergio Rubio Lacoba como 
Secretario de la Fundación Parque Científico-Tecnológico de la Universidad de 
Extremadura 


Investigador principal: Sergio Rubio Lacoba 


Organismo conveniante: Fundación Parque Científico y Tecnológico de 


Extremadura 


Fecha de inicio: 03/11/2009 


Fecha de finalización: 03/11/2013 


Cuantía (Euros): 24.319 € 


Título: Desarrollo de un curso "Análisis y valoración de puestos de trabajo, rediseño 
de puestos y gestión del cambio organizativo" 


Investigador principal: M. Isabel Sánchez Hernández 


Organismo conveniante: AUPEX-Asociación de Universidades Populares de 
Extremadura 


Fecha de inicio: 18/04/2011 


Fecha de finalización: 25/04/2011 


Cuantía (Euros): 1.000 € 


Título: PS-Prestación de servicios de consultoría para el desarrollo y puesta en 
marcha de un título superior de hostelería en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 


Investigador principal: M. Isabel Sánchez Hernández 


Organismo conveniante: Sociedad de Gestión Pública de Extremadura, SAU 


Fecha de inicio: 13/05/2011 


Fecha de finalización: 17/09/2011 


Cuantía (Euros): 3.000 € 


Título: Curso "Marketing Social” 


Investigador principal: GALáN LADERO, MERCEDES 


Miembros equipo investigador: VALERO, V.; MORAL, A.; GARCIA, M. M.; GALERA, 
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C.; JANITA, M.S.; SÁNCHEZ, M. I.; 


Organismo conveniante: GenerAcción Consultoría 


Fecha de inicio: 


Fecha de finalización: 


Cuantía (Euros): 2.000,00 € 


Título: Acuerdo de colaboración y patrocinio entre la UEX y el Grupo Arcadie para la 
creación de la "Cátedra de Roler en tendencias y hábitos de consumo" 


Investigador principal: Chamorro Mera, Antonio 


Organismo conveniante: Arcadie España, S.L.U. 


Fecha de inicio: 22/05/2010 


Fecha de finalización: 23/05/2011 


Cuantía (Euros): 3.538 € 


Título: Asistencia técnica para realizar un sondeo para las elecciones municipales 
2011 


Investigador principal: Miranda González, Francisco Javier; Chamorro Mera, 
Antonio. 


Organismo conveniante: Generacción, S.L. 


Fecha de inicio: 25/02/2011 


Fecha de finalización: 05/04/2011 


Cuantía (Euros): 708 € 


Título: Asistencia Técnica para realizar una encuesta sobre necesidades 
relacionadas con la dependencia 


Investigador principal: Miranda González, Francisco Javier 


Organismo conveniante: Generacción S.L. 


Fecha de inicio: 08/04/2011 


Fecha de finalización: 31/05/2011 


Cuantía (Euros): 590 € 


Título: Asistencia técnica para realizar la segunda ronda de un sondeo para las 
elecciones municipales 2011 


Investigador principal: Miranda González, Francisco Javier. 


Organismo conveniante: Generacción consultoría S.L. 


Fecha de inicio: 03/05/2011 


Fecha de finalización: 03/06/2011 


Cuantía (Euros): 708 € 


Título: Estudio de impacto del empleo en Extremadura 


Investigador principal: Miranda González, Francisco Javier 


Organismo conveniante: Generacción S.L. 


Fecha de inicio: 07/12/2011 


Fecha de finalización: 17/01/2012 


Cuantía (Euros): 2.500 
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Título: Estudio cooperación FEMPEX 


Investigador principal: Miranda González, Francisco Javier 


Organismo conveniante: Generacción S.L. 


Fecha de inicio: 14/11/2011 


Fecha de finalización: 24/01/2012 


Cuantía (Euros): 1.700 


Título: Análisis y conclusiones del estudio sobre energías renovables en 
Extremadura 


Investigador principal: Francisco J. Miranda González 


Organismo conveniante: GenerAcción S.L. 


Fecha de inicio: 19/12/2011 


Fecha de finalización: 30/01/2012 


Cuantía (Euros): 2.000 € 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en 
su artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de 
la educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, 
participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del 
articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad 
universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad 
universitaria con discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que 
permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la información y el acceso 
físico a las dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) 
garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el 
cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a las personas con 
discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que 
la selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha 
permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y 
mujeres en las incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en 
una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de 
situaciones de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito 
universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las 
siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el 
intercambio de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 
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• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y 
detectar, a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad 
universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de 
la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de 
igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos  


El centro cuenta con un numeroso personal de apoyo disponible, como personal de 
administración y servicios,  que se concreta en las siguientes categorías y números: 


Administrador Administrador de Centro 1 


 


 


 


Personal de Secretaría y 
Departamentos 


Jefes de Negociado 
(Administrativos) 


3 


Administrativos 4 


Auxiliares Administrativos 6 


Técnico de Informática 1 


TOTAL 14 


 Coordinadora de Servicio 
(Conserje) 


1 


 Auxiliares de Servicios 
(Ayudantes de oficio) 


7 


 Técnico de Reprografía 1 


 TOTAL 9 


TOTAL 24 


Este  personal tanto en funciones de secretaría como de conserjería, cuenta con una 
dilatada experiencia, adecuándose perfectamente al ámbito de conocimiento 
relacionado con el Grado de Economía. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles  


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales disfruta de unas instalaciones 
funcionales y modernas, inauguradas a mediados de los años noventa del pasado 
siglo. Tiene una superficie total construida de algo más de 15.000 metros 
cuadrados, repartidos en tres edificios: 


 
Edificio Central 


En él se ubican los despachos del equipo decanal, los Servicios Administrativos 
Generales (Secretaría), la Sala de Reuniones, el Aula Magna, el Salón de Grados, la 
Conserjería General y el Servicio de Reprografía para profesores, además de 7 aulas 
(1-2 y 4-8) y 36 despachos de profesores. 


La Sala de Reuniones o Sala del Profesorado consta de una serie de mesas dispuestas 
en “U” y es utilizada para la celebración de las Juntas de Facultad y Consejos de 
Departamento principalmente, pero también para otras actividades académicas o 
docentes, como seminarios y cursos de posgrado. 


El Aula Magna tiene una capacidad de 398 personas y es utilizada para actos 
multitudinarios en Jornadas, Congresos, Presentaciones, Conferencias, etc. Dado su 
tamaño, también se utiliza para otros eventos, como son los Consejos de Gobierno de 
la UEx o el acto de apertura del curso escolar. Está dotada con equipo de sonido 
inalámbrico y de un completo equipamiento audiovisual. 


El Salón de Grados tiene una capacidad de 77 personas, dispone de medios 
audiovisuales fijos para las exposiciones de trabajos (DEA, defensa de tesis 
doctorales, etc.) así como medios para videoconferencias. 


 
Edificio de Departamentos 


En él se ubica el resto de los despachos de profesores (77), los servicios 
administrativos de los Departamentos, una Sala de Estudio, dos Salas de 
Audiovisuales, tres Aulas de Informática y dos Seminarios. 


Cuenta también con servicio de Conserjería, despacho para el Técnico en Informática 
de la Facultad, el Servicio de Orientación Laboral y una sucursal del Banco de 
Santander, así como un despacho ocupado provisionalmente por los sindicatos con 
representación en la UEx. 


Los Seminarios cuentan con una capacidad aproximada de 25 personas y se utilizan 
tanto para reuniones de profesores como para la docencia, principalmente de 
posgrado. 


 
Edificio Aulario 


En él se encuentran 12 aulas (9-20), la cafetería, servicio de reprografía para los 
alumnos y locales para el Consejo de Alumnos, así como para el servicio de 
Conserjería. 
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Conviene aclarar que en todos los edificios de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales se cuenta con conexión wifi a Internet. Para el acceso a la red hay que 
disponer de la correspondiente clave de acceso. 


Accesibilidad 


Los tres edificios cuentan con rampas de acceso para salvar las escaleras, de acuerdo 
con la normativa vigente. Existen dos plazas reservadas para el aparcamiento de 
vehículos de personas con discapacidad, situadas frente a la puerta principal del 
Edificio Central. Así mismo, todos los edificios cuentan con ascensores adaptados al 
uso de sillas de ruedas. 


 
Aulas 


El centro cuenta con un total de 19 aulas, con capacidad para 2.600 alumnos. Dado 
que en la actualidad se imparte docencia en grupos de mañana y tarde, la capacidad 
docente real de las aulas de la facultad es de unos 5.200 alumnos. 


Todas las aulas cuentan con equipos audiovisuales e informáticos de apoyo a la 
docencia: proyector de transparencias, cañón de vídeo fijo, ordenador con conexión a 
Internet, y pizarra digital. Las características de las aulas están en la tabla siguiente: 


 
Distribución y características de las Aulas 
 


Número 
 


Capacidad Disposición 
 


Disposición 
 


 


Ubicación 
1 198 Semicircular Semicircular Edif. Central 
2 198 Semicircular Semicircular " 
4 156 13 6-6 " 
5 156 13 6-6 " 
6 156 13 6-6 " 
7 158 13 6-6 " 
8 80 11 7 " 
9 96 8 6-6 Aulario 
10 154 14 5-6 " 
11 200 13 7-8 " 
12 200 13 7-8 " 
13 154 14 5-6 " 
14 96 8 6-6 " 
15 96 8 6-6 " 
16 154 14 5-6 " 
17 50 5 5-5 " 
18 50 5 5-5 " 
19 154 14 5-6 " 
20 96 8 6-6 " 


Total 2.600    
 
Aulas de Informática 


En la actualidad, la facultad cuenta con tres aulas de informática, ubicadas en la 
planta baja del Edificio de Departamentos. Su equipamiento es el que sigue: 


 


Aula Número de Equipos 
1 30 + 1 
2 29 + 1 
3 20 + 1 


Total 82 
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Se estima un promedio de 24 alumnos por grupo de prácticas, con lo que cada 
alumno puede disponer de su ordenador para llevar a cabo un correcto seguimiento 
de las sesiones prácticas. 


No obstante, la capacidad puede verse duplicada en tanto existen dos sillas por cada 
equipo, de manera que dos alumnos pueden compartir un mismo ordenador en 
aquellos casos en que el grupo supere el número de equipos instalados en el aula. 
Podemos afirmar, así, que la  capacidad  máxima  de  las  aulas  de  informática  es  
de 158 alumnos en sesiones simultáneas, además del profesor, que cuenta 
igualmente con un equipo, en conexión con el cañón de vídeo, instalado también en 
las tres aulas. 


El técnico informático, con destino en esta facultad, es el responsable del 
mantenimiento de todos los equipos. El técnico facilita a los usuarios de las aulas 
plantillas que recogen las eventuales incidencias detectadas en los equipos. 


Las aulas están también equipadas con retroproyectores, cañones de vídeo, puntos de 
red para el acceso a Internet y pizarras digitales. 


Para una correcta organización, los turnos de uso de las aulas se planifican con varios 
meses de antelación. La prioridad de uso sobre estas aulas la ostentan los  profesores  
de informática, si bien es común su uso por un alto número de profesores, para el 
desarrollo de las clases prácticas. 


Las aulas se utilizan además para la realización de seminarios y cursos que requieren 
el uso de los ordenadores, tanto para alumnos, como para profesores y PAS. 


 
Aulas de audiovisuales 


La facultad cuenta con dos Salas de Audiovisuales emplazadas en la planta baja del 
Edificio de Despachos, que suman una capacidad máxima de 250 alumnos. Ambas 
salas están equipadas con sillas de tipo raqueta, lo que posibilita la ampliación o 
reducción de la capacidad según las necesidades en cada momento. 


Ambas salas están, asimismo, dotadas de equipo de sonido y de vídeo, además de 
ordenador, retroproyector y cañón de vídeo. 


El uso más habitual de estos espacios es el de Laboratorio de Idiomas. No obstante, 
son también frecuentemente solicitados y utilizados por aquellos profesores que las 
requieren, bien para impartir docencia con el apoyo de medios audiovisuales, o bien 
para proyecciones puntuales. 


Estas aulas también se emplean para la celebración de seminarios y jornadas 
temáticas y una de ellas es utilizada todos los años, en los primeros días de junio, 
para llevar a cabo la elección de los horarios de todo el profesorado que imparte 
docencia en el centro. 


 
Sala de Estudio 


La antigua Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 
fusionó con la Biblioteca General de la UEx y con otras bibliotecas del Campus de 
Badajoz para formar la actual Biblioteca Central de la UEx, situada también en 
Badajoz. Sus instalaciones han sido habilitadas como Sala de Estudio para los 
alumnos. Tiene un horario ininterrumpido durante las horas en las que está abierta la 
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Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. La sala tiene una capacidad de 
unas 200 personas y cuenta con 20 ordenadores de libre acceso conectados a 
Internet. 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


• Libros en papel y otros soportes: 538.478 
• Revistas en papel : 7.463,  2.661  vivas 
• Libros electrónicos: 15.712 
• Revistas electrónicas: 16.311 
• Bases de datos en red: 51 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 
la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 
de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 
latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 
Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de  laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia de la titulación. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y 
mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido 
atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad 
como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la 
docencia del grado en Ciencias del Trabajo. 
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Convenios  con  empresas  e  instituciones  para  la  realización  de  las  
prácticas externas 


A continuación, se incluye un listado de las empresas e instituciones más 
representativas con las que en la actualidad el centro mantiene convenios para la 
realización de las prácticas externas de los alumnos 


 
ACOREX S. C. L.  


AQUALIA 


ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y SOCIAL 


EXTREMEÑO S. L. (ASESOR3S) 


BANCA PUEYO 


BANCO CAIXA GERAL S. A. 


BANCO SANTANDER S. A. 


BUENO TRENADO ASESORES S. L.  


CAJA ESPAÑA 


CAJA RURAL DE EXTREMADURA 


CENTRO TECNOLÓGICO AGROALIMENTARIO 


EXTREMADURA (CTAEX) 


CRISTALERÍA LOMA S. A.  


DEPAEX S. L. 


DEUTZ DITER S.A. 


FOMENTO DE TÉCNICAS EXTREMEÑAS S. L.  


LADIAN ASESORES S. A. L. 


MAPFRE 


SEÑORÍO DE MONTANERA S. L. 


SONIDO RUBIO 


TEPRO EXTREMADURA S.L. 


UNEXCA 


BODEGAS TRUJILLO S.L.  


C.R.D.E CORDEREX 


C.R.D.O. RIBERA DEL GUADIANA 


CABANIFRUT S. L. 


CAJA DUERO 


CAJASUR 


CALES Y PIEDRAS EXTREMEÑAS S. A. 


(CAPIEXSA) 


CANAL CÚBICO S. L. 


CENTRO DE DESARROLLO RURAL "LA 


SERENA" 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA 


FRONTERA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENZUELA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RIBERA DEL 


FRESNO 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE 


TRUJILLO 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORRECILLAS 


DE LA TIESA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREMEJÍA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALDEMORALES 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE 


ALCÁNTARA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE 


LEGANÉS 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 


DE LOS BARROS 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 


LA SERENA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE 


LA VERA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZALAMEA DE LA 


SERENA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARZA-CAPILLA 


FEDERACIÓN EMPRESARIAL CACEREÑA 


FEDEXMADERA 


FIATC SEGUROS 


FOMENTO JÓVENES EMPRENDEDORES 


EXTREMEÑOS S. A. U. 


FRIMER S. L. 


FS BADAJOZ U.T.E  
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CENTRO DE DESARROLLO RURAL CAMPIÑA 


SUR 


CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EUROPEA 


CEPES-EXTREMADURA 


CHÁVEZ LINARES ASESORÍA 


COMUNICACIONES, MANTENIMIENTOS Y 


SERVICIOS S. L. 


CONFEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES 


EMPRESARIALES BADAJOZ (COEBA) 


CONSULTING INFORMÁTICO Y EMPRESARIAL 


DE SANTA AMALIA S. L. 


CONSULTING Y GESTIÓN DE FERIAS Y 


CONGRESOS S. L. 


COPA SERVIPARK, S. L.  


DEUTSCHE BANK S. A. 


EDITORIAL ABECEDARIO 


ELECTROFIL-OESTE DISTRIBUCIÓN S. L. 


ESAGAS 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA 


LUZ 


EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE MONTÁNCHEZ  


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE  


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCUESCAR 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO  


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AZUAGA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASAR DE 


CÁCERES 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL 


MAESTRE 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL 


VALLE 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CODOSERA  


EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LLERENA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE 


GAVESAR MOBILIARIO S. L.  


GERMÁN REYNOLDS PUEBLA  


GRUPO SIMAL S. L.  


HACIENDASBIO S. A. 


IFEBA 


INGENIERÍA DEL CLIMA SANTIAGO 


ANDRADA S.L.(INCLISA) 


INSTITUTO TECNOLOGICO DE ROCAS Y 


MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 


(INTROMAC) 


ITAE, S.L. J.NUÑEZ S. L. 


JC ESTUDIO, S.C. 


MEPUEX S. L. 


MERCOGUADIANA S. L.  


METEOESPAÑA S. L.  


MIGUEL SANSÓN S. L.  


MUNAT SEGUROS NOVADELTA 


PELAYO MUTUA DE SEGUROS 


PROCONGIL S. L.  


PRODAT 


PRODUCTOS CÁRNICOS AHJE S. A. 


PROTEXPLAGAS S. L. 


PVC EXTREMADURA S. L. 


RESILUX IBÉRICA PACKAGING S. A. 


ROTOMOLDING PRODUCTS S. A.  


SCHINDLER S. A. 


SDAD. ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN S. A. 


(RADIO EXTREMADURA,SER) 


SDAD. DE FOMENTO INDUSTRIAL DE 


EXTREMADURA S. A. 


SERVICIOS AUDIOVISUALES EXTREMEÑOS 


SERVICIOS EXTREMEÑOS ENSEÑA S. L. 


SETA CONSULTORES S. L. 


SOCIEDAD ALMENDRALEJENSE DE 


TRANSPORTES S. L. 


SOLUCIONES INTEGRALES EDIFICIOS S. L.  


TRANSFORMADOS EXTREMEÑOS S. A. 


(TREXSA)  


cs
v:


 1
02


87
29


95
60


13
72


27
12


49
74


8







  
 


 - 7 -  


 


MAIMONA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MATA DE 


ALCÁNTARA 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONROY 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 


MONTEHERMOSO  


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA 


TRÁNSITOS EXTREMADURA S. L. 


(TRANSITEX)  


TROVIDEO S. L. 


UNICAJA 


VALSOLAR S. L.  


VERPA ASESORES 


VIÑA SANTA MARIA S. L. 


ZARDOYA OTIS S. A. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación  


TASA DE GRADUACIÓN 59,63 
TASA DE ABANDONO 16,40 
TASA DE EFICIENCIA 78,54 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos  


El actual Grado en Economía procede de la Licenciatura en Economía para la que 
existen datos relativos a los indicadores de graduación, abandono y eficiencia que se 
recogen a continuación  


 2005-
2006 
 


2006-
2007 


2007-
2008 


2008-
2009 


2009-
2010 


2010-
2011 


2011-
2012 


2012-
2013 


Media 
dos 
últimos 
cursos 


Tasa 
graduación 
 


37,33 53,66 34,04 50,00 57,50 51,52 67,74 --- 59,63 


Tasa 
abandono 
 


22,67 19,51 29,79 23,91 12,50 30,30 16,13 16,67 16,40 


Tasa  
eficiencia  
 


73,71 66,43 64,11 71,45 75,30 80,60 76,49 --- 78,54 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Grado en Economía) 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Grado en Economía 


Identificador del título RUCT ID: 2500837 


Centros de impartición Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.1 Denominación del título 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento "Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo" 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se modifica y actualiza la normativa vinculada al reconocimiento y transferencia de 
créditos. (Apartado 4.4). 


Se establece un máximo de reconocimiento de créditos por Enseñanzas Superiores 
Oficiales No Universitarias, en 36 créditos y se incluyen cuadros de convalidación de 
ciclos formativos de grado superior (Apartado 4.4). 


Se establece un máximo de reconocimiento de créditos por actividades universitarias de 
cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, en 6 
ETCS. (Apartado 4.4). 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 
 Se incluye en el documento adjunto a este apartado (anterior apartado 5.1 Descripción del plan   
de estudios) la tabla que relaciona las materias de formación básica con el ámbito de conoci-
miento al que se adscribe el título, mostrando que al menos el 50% de ellas están relacionadas 
con dicho ámbito. 


 


 Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 18 de julio de 2024, en el punto 5º Planificación Académica; 
5.4.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el 
siguiente acuerdo: 


 


Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos que se 
relacionan: 
 
Centro Universitario de Mérida: 
 Grado en Ingeniería en Geoinformacíon y Geomática. 


Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de 
Productos. 


 MU Gestión de la Innovación Tecnológica. 
Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación: 
 Grado en Comunicación Audiovisual. 
 Grado en Periodismo. 
Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional. 
 Grado en Enfermería. 
 Grado en Terapia Ocupacional. 
Facultad de Educación y Psicología: 
 Grado en Educación Infantil. 
 Grado en Educación Primaria. 
Facultad de Filosofía y Letras: 
 Grado en Filología Hispánica. 
 Grado en Filología Clásica. 
 Grado en Estudios Ingleses. 
 Grado en Geografía y Ordenación del Territorio. 
 Grado en Historia y Patrimonio Histórico. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. 
 Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 


Facultad de Ciencias: 
Grado en Física. 
Grado en Ingeniería Química Industrial. 
Grado en Química. 
Grado en Biología. 
Grado en Biotecnología. 
Grado en Ciencias Ambientales. 
Grado en Enología. 
Grado en Estadística. 
Grado en Matemáticas. 
Máster Biotecnología Avanzada. 


Escuela Politécnica: 
Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación. 
Grado en Ingeniería Civil. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 
Grado en Economía. 


conforme a las modificaciones introducidas en el transcurso de la sesión.


De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 
Rector Magfco., en Badajoz a 18 de julio de dos mil veinticuatro. 
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